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Ministerio de Justicia
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los que se mencionan de la ley del 
Jurado, promulgada en 20 de Abril 
de 1888, queden redactados en la 
forma que se índica.— Páginas 1970 
a 1977.

Ministerio de la Guerra. 
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden Militar de San Herm ene
gildo al General de brigada, en si
tuación de segunda reserva , D. Emi
lio Serrano Jiménez.— Página 1977.

Otro disponiendo que el General de 
división de Carabineros, en situa
ción de primera reserva, D. Jenaro 
Gutiérrez Valdecusa, pase a la de se
gunda.— Página 1977.

Ministerio de la Gobernación
Decreto concediendo el título de Ciu
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Castellón.— Página 1977.

Otro ídem id. ele Villa al pueblo de 
iVilkmueva de Sigena, provincia de 
Huesca.— Página 1977.

Gobierno de la República.
\

Presidencia.
Orden creando una Comisión para in

formar al Gobierno sobre tas cues
tiones que se indican, e integrada 
por los representantes que se men
cionan.— Páginas 1977 y  1978.

Otra disponiendo que la Comisión in
terministerial creada en orden al 
personal militar que efectúa prácti
cas en las vías férreas civiles, sea 
ampliada en la forma que se indica. 
Página 1978*

Ministerio de la Guerra
Orden circular disponiendo^ se abra

concurso para las edificaciones mi
litares que se expresan.—  Páginas 
1978 a 1983.

Ministerio de Hacienda.
Orden accediendo a la propuesta dé

la D irección general de Carabineros 
referente a que se declare zona fis
cal el territorio de las provincias de 
Cáceres, Badajoz y  Huelua, y  que 
se autorice a Jefes y  Oficiales de 
Carabineros para inspeccionar  ̂al
macenes y fábricas de torrefacción. 
Página 1983.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ordenes anunciando para su provi
sión las Cátedras que se indican, 
vacantes en los Institutos que se 
mencionan.— Páginas 1983 y  1984.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar los oposiciones 
a las plazas ele Catedrático numera
rio de Análisis químico, vacantes en 
la Escueta Central Superior de Co
m ercio y de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao.— Página 1984.

Otra resolviendo el expediente de do
ña Ana María Gálvez Armengaud, 
Profesora auxiliar numeraria de Di
bujo lineal y artístico y Copiposi- 
ción decorativa de la €scuela del 
Hogar y  Profesional de la Mujer.—  
Páginas 1984 y  1985.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes disponiendo se constituyan 

en los punios que se ind iem  los Co
mités paritarios que se mencionan. 
Páginas 1985 y  1986.

Ministerio de Economía Nacional
Orden resolviendo escrito cursado por 

D. Serafín Alvarez y  Alvarez, Inge

niero Director de la Compañía Po
pular de Gas y  Electricidad de Gi- 
jón.— Páginas 1986 a 1990.

Otra disponiendo se reúna, el día 1.° 
de Octubre próxim o la Conferencia 
para estudiar la situación de la eco
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esterlina.— Pqyina 1990.

Administración Central

E s ta d o . —  Subsecretaría. —  Cancille- 
ría.— Anunciando la adhesión, con 
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1990.
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G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e ra l de 
Sanidad.— Ampliando la. temporada 
oficial del establecimiento balneario 
de Cestona hasta el 30 de Octubre 
próxim o, en lugar del 30 del co
rriente mes que es la que venía figu
rando hasta la fecha.— Página 1991.

I n s t r u c c i ó n  p u b lic a . —  Subsecreta
ría.— Anunciando a oposición libre 
la provisión de las Cátedras que se 
indican, vacantes en los Instituios 
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M ISTERIO DE JUSTICIA

La eminente función jurisdiccional 
de la soberanía popular que ejerce el 
Tribunal del Jurado, necesita hallarse 
rodeada de las mayores garantías de 
independencia, de imparcialidad y de 
■acierto, para obtener el máximum de 
eficacia en la actuación de esta Insti
tución venerable, que es consubstan
cial con toda organización democrá
tica del Estado y que no podía faltar, 
por lo tanto, en la República española.

Para satisfacer esta exigencia demo
crática fundamental se dictó por el 
Gobierno provisional de la República 
el-Decreío de 27 de Abril último, res
tableciendo la vigencia de la ley del 
Jurado, de 20 de .Abril de 1888, con 
las más indispensables modificaciones 
que la práctica de los Tribunales ha 
venido aconsejando y cuya necesidad 
se dejó sentir desde que comenzó a 
aplicarse dicha ley, sin que el clamor 
unánime de los juristas ni las ense
ñanzas patentes úélf usus fori3 ni las 
constantes indicaciones hechas en las 
Memorias de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo y en los informes anuales 
del Ministerio público, fuesen atendi
das por los Poderes que en tan largo 
período de tiempo han regido los des
tinos de la Nación española, contribu
yendo así, en unión del absentismo de 
los ciudadanos cultos, de la indiferen
cia de muchos, la parcialidad, la pa
sión y aun la venalidad de no pocos, 
fomentada casi siempre por las mal
andanzas de la vieja política, al des
prestigio de esta Institución, que es 
una de las conquistas más preciadas 
del liberalismo español moderno, y 
que debe ser, al mismo tiempo, garan
tía suprema para los ciudadanos que 
han de verse juzgados por sus iguales, 
y escuela de civismo que eduque y de
pure la sensibilidad jurídica del pue
blo, haciéndole copartícipe directo en 
•el ejercicio de una de. las funciones 
fundamentales del Poder público, pa
ra que aporte como cooperación pre
ciadísima a la intervención profesio
nal científica y técnica de la Magis
tratura el sentido popular y la apre
ciación intuitiva y certera de la justi
cia del caso concreto, que siempre en
cuentra expresión acertada en la vo
luntad del demos cuando ésta puede 
formularse respondiendo a una con
vicción formada imparcialmente y ma
nifestada con libertad.

Un meditado examen de nuevos pun
tos de vista de reforma legal ha hecho 
que la modificación de la ley del Ju
rado, para su restablecimiento en uso 
de las facultades soberanas que en 
gaombre del pueblo español ejerció el i

Gobierno provisional de la República, 
no haya podido ultimarse hasta la fe
cha, incorporando las disposiciones 
del Decreto de 27 de Abril último al 
texto de la ley del Jurado y publican
do su nueva edición oficial con las 
modificaciones consiguientes, c o r n o  
prevenía el artículo undécimo de 
aquél. De una parte, se hace necesa
rio desarrollar el precepto contenido 
en el párrafo primero del artículo 7.° 
del repetido Decreto para obtener la 
claridad, precisión y congruencia que 
desde un doble punto de vista cuali
tativo y cuantitativo exige la acertada 
redacción y delimitación de las pre
guntas del veredicto; tanto la prime
ra destinada a decidir sobre la impu- 
tabilidad del hecho y con ella la po
sible responsabilidad criminal resul
tante del acto delictivo, como todas 
las demás preguntas encaminadas a 
fijar concretamente los actos determi
nantes de la distinta participación de 
los inculpados y la concurrencia de 
las circunstancias modificativas que 
según la ley y el arbitrio de los Tri
bunales hayan de ser aplicadas, cui
dando escrupulosamente la Sección de 
Derecho, en vista de las conclusiones 
de la acusación y de la defensa y de 
■cuantas .apreciaciones le sugiera su 
prudente arbitrio con relación al caso 
de autos, de que, cualitativamente, las 
preguntas contengan por modo exclusi
vo hechos desprovistos de todo concep
to y calificación jurídica, realizando así, 
en el máximum posible, la capital dis
tinción entre el “hecho” y el “derecho”, 
tal como debe procurarse por las acu
saciones y defensas al narrar los he
chos que sirven de base a sus resp.ee-' 
tivas calificaciones y como se hace por 
los Tribunales de Derecho al redactar 
en sus sentencias el resultando o los 
resultandos de hechos probados.

Cuantitativamente ha de cuidar asi
mismo* la Sección de Derecho de que 
cada pregunta contenga un solo hecho, 
porque esta unidad y susta-ntividad d.e
la pregunta evitará vacilaciones en el 
Jurado y errores y contradicciones ori
ginadas por el deseo de afirmar míos 
extremos y de negar otros, cuando con
tiene varios, lo que ha dado lugar fre
cuentemente, según Tas enseñanzas de 
la práctica, a que los. Jurados intenta
ran dividir las preguntas para afirmar
las o negarlas parcialmente, según su 
libérrima apreciación, resultando equi
vocados,. contradictorios, ineficaces e 
injustos muchos veredictos por la de
fectuosa redacción de las preguntas, no 
obstante las prevenciones adoptadas 
por los artículos 72 al 76 de la ley del 
Jurado.

Se hace también necesario, por razo
nes de orden práctico bien patentes,

ampliar las excepciones de compete* 
cía que establece el artículo 2.° del D* 
creto de 27 de Abril último, excliivendtj 
del conocimiento del Jurado los delito! 
de robo caracterizados solamente po$ 
el empleo de fuerza en las cosas y los 
de imprudencia punible; los primero# 
por no revestir la gravedad de los ro
bos que se cometen con violencia o 
intimidación en las personas, y los se* 
gimdos por su especial naturaleza y 
etiología ajenas a toda intencionalidad 
delictiva como producidos por la culpá 
y no por el dolo.

De otra parte, es exigencia capital 
que surge y se impone como garantí# 
imprescindible de imparcialidad y dé 
libertad de acción del Jurado, “la de 
unidad de acto” , que debe añadirse # 
las normas establecidas en el citado 
Decreto de 27 de Abril, alguna de las' 
cuales, como Xa contenida en el artícu
lo 10, necesita asimismo importantes; 
aclaraciones y modificaciones que tai* 
bién precisan diversos artículos de lá 
Ley.

Por lo que se refiere a la unidad dé 
acto, iradicionalnaenie aplicada eq 
nuestro Derecho para amparar la libré' 
emisión de voluntad en otro orden dé 
instituciones jurídicas de menos tras
cendencia, sin duda, que la función dé 
juzgar, ha de establecerse de .tal .modo 
que -desde el momento que haya queda!* 
do deímitivamente constituido el Trfr 
biiíiab hasta el de terminar su achia- 

-eión con el trámite que establece el pá? 
rrafo segundo del artículo 7.° del De« 
creto de 27 de Abril último, no se in
terrumpa la celebración del juicio, cuíj 
dando, en el caso excepcional de qué 
hubiera de suspenderse momentánea
mente, por enfermedad repentina ó 
fuerza mayor, que los Jurados no ten
gan comunicación alguna con personal 
ajenas al Tribunal, ni pueden ser in
fluenciados en ninguna forma ni po| 
ningún medio, para lo cual la Seceiófl 
de Derecho adoptará cuantas medídafj 
sean conducentes al efecto, dando fí 
expresa de ello, en cada caso, el Secre* 
tario de Sala, y bajo la más estricta, 
responsabilidad de los funcionarios jiif 
didales y subalternos a quienes se en* 
comendare la ejecución de las órdene| 
dadas.- No se ocultan las difieultadei 
prácticas que la observancia de.la uní* ■ 
dad de acto puede ofrecer a los Tribrg 
nales, especialmente cuando se trate dé 
procesos de gran importancia, en lQ$ 
que haya de practicarse numerosa.! 
pruebas; pero debe esperarse de la ac
tuación prudente y competente de 1| 
Magistratura y del Ministerio fiscal | 
de la noble y sincera cooperación d| 
los Abogados intervinieníes que, vfy 
cuanto respectivamente les incumbaSy
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con i ribinrán a hacer fae tibie la ofoser- 
Tanda de la unidad de acto.

Para conseguirla, debe llegarse inclu
so- (incluso) a facultar por la Ley a la 
Sección de Derecho, para que con vista 
4e las circunstancias de cada proceso y 
«d desarrollo del debate judieiario, pue
da señalar y limitar el tiempo de dura
ción de los informes orales de las acu
saciones y de las defensas, dirigiendo 
el Presidente los debates y especialmen
te la práctica de las pruebas y hacien
do previamente k  distribución de se
ñalamientos en la forma más adecuada 
a lograr que el juicio por jurados se 
celebre sin solución de continuidad, ya 
que el esfuerzo que ello constituye y 
el sacrificio- que pudiera resultar a 
.cuantas personas intervengan, habrá de 
darse por bien empleado ante .la alta 
función social que representa la im
parcialidad y ia eficacia de una buena, 
j-ustisia en lo criminal, ejercida directa
mente por el pueblo misino..

En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Gobierno,

Vengo en dictar lo siguiente:

DECRETO
Los artículos de la ley del Jurado, 

promulgada en 20 de Abril de 1888, 
que a continuación se mencionan, que
dan redactados del modo siguiente, 
-con arreglo a cuyo texto y al de los 
demás no modificados—-que por ello 
no se insertan—, será, publicada la 
nueva edición oficial de dicha ley.

. CAPITULO PRIMERO 

Del Jurado.
Artículo 1.° El Tribunal del Jurado 

se compondrá de tres Magistrados co
mo Jueces de Derecho, y de ocho Ju
rados con dos suplentes, reuniéndose 
periódicamente para conocer de los 
delitos que determina la presente ley.

Los Jurados serán, por regla gene
ral, del partido judicial de que proce
da la causa, en la proporción que esta 
ley establece; pero cuando el Tribu
nal de Derecho creyere que por el 
ambiente de pasión local o comarcal 
que rodee al proceso, o por presun
ción suficiente de -probables influjos 
coactivos, haya peligro de que se des
víe la justa y libérrima actuación del 
Jurado, podrá acordar, a petición del 
Ministerio fiscal, tratándose de parti
dos judiciales que no sean capitales 
de provincia ni poblaciones de más 
de 50.000 habitantes, que los Jurados 
sean de otros de la misma provincia, 
designados par sorteo. Igual resolu
ción podrá tomar el Tribunal de De
recho cuando, por manifiesta equivo- 
&mlM M pt'lipr Jurad#*jy&tem

íde la facultad de revista ante otro: en ¡ 
este caso también podrá resolver quei 
el nuevo Tribunal popular esté forma
do sólo por los comprendidos en las 
capacidades que establece el artículo 
octavo de esta ley.

Artículo 2.° Los Jurados decidirán 
según su convicción moral, libremen
te formada sobre la participación de 
los acusados en los hechos que como 
constitutivos de delito se les imputen 
y en los hechos determinantes de la 
aplicación jurídica de las circunstan
cias eximentes, atenuantes o agravan- 
tes de la responsabilidad y grsduati- 
vas de la penalidad.

Artículo 3.° Los Magistrados apli
carán en Derecho ios preceptos lega
les prestablecidos del orden penal 
que corresponda a los hechos que el 
Jurado declara probados, e impon
drán, en su caso, a los culpables, las 
penas que con arreglo al Código pro
cedan, resolviendo asimismo, respecto 
a las responsabilidades civiles en que 
los penados o terceras personas hu
biesen incurrido.

CAPITULO II 

Competencia del Tribunal del Jurado.

Artículo 4.° El Tribunal del Jurado 
conocerá:

1,° De las causas por los delitos si
guientes: ■

Delitos de traición.
Delitos contra las Cortes y sus in

dividuos, y - contra el Consejo de Mi
nistros.

Delitos contra la forma de Gobierno.
Delitos de lo.s particulares coa oca

sión del ejercicio de los dere dios in
dividuales garantizados por la Cons
titución,

Delitos de los funcionarios públicos 
•contra el ejercicio de los derechos in
dividuales garantizados por la Consti
tución.

Delitos relativos al ejercicio ele los 
cultos.

Delitos de rebelión.
Delitos de sedición.
Abusos .contra la honestidad come

tidos por funcionarios públicos.
Cohecho.
Malversación de caudales públicos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.

. Infanticidio.
Aborto.
Lesiones producidas por castración 

o mutilación, o cuando de sus resultas 
quedare el ofendido imbécil, impo
tente o ciego.

'Violación.
Abusos deshonestos.
^or^ui^ción dg menores*.

Rapto.
Detención ilegal.
Sustracción de menores.
Robos cometidos con violencia o in

timidación en las personas, excluyén
dose de la competencia del Jurado to
dos. los demást

Incendia,
2.° De las causas por delito come

tido por medio de la imprenta, graba
do u. otro medio mecánico de publi
cación, exceptuando los delitos contra 
el Presidente de la República y los de 
Injuria y -calumnia contra particula
res. Se considerarán para este efectó 
como particulares, los funcionarios 
públicos que hubiesen sido injuriados 
o calumniados por sus actos privados. 
Se exceptuarán también las causas por 
delitos de injuria y calumnia a las 
autoridades" individuales o colectivas  ̂
que las leyes de la República reconoz-,

: can como tales.

Artículo 6.° La competencia de! 
Tribunal del Jurado se determinar^ 
por la: Audiencia o Sala de lo CrinaP 
jsal, según el concepto que el hecho 
haya merecido a las partes acusado-1 
ras; y si hubiera divergencia entre 
éstas respecto a la calificación del de-! 
lito imputado, se hará la determina-’ 
ción con sujeción a la calificación fig-j 
cal, sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo 65.

Contra la resolución de la Audien
cia o Sala de lo Criminal no se dará' 
más recurso que el de casación.

CAPITULO III

De las circunstancias necesarias para 
ser Jurado.

Artículo 8,° Para ser Jurado se re*'
' quiere: 1.° Ser ciudadano español, ma

yor de treinta años: 2.° Estar en ejU 
pleno goce de ios derechos civiles y 
políticos que reconocen las leyes res-. 
peetívaraente a los hombres y a las 
mujeres; 3.° Saber leer y escribir; 4.a' . 
Ser cabeza de familia, con vecindad 
en el término municipal respectivo,; 
llevando cuatro o más años de resi
dencia en el mismo. Quien tuviera ! 
algún título académico o profesional, 
o hubiese desempeñado algún cargó 
público con sueldo de tres mil pe-L 
setas o más, aun cuando no fuese cáL 
beza de familia, podrá ser también! 
Jurado, si reúne las demás candido* 
nes. Tendrán igual capacidad quie
nes fueren o hubieren sido Conce||- 

Lfes, Diputados Diputad^
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i Cortes o Senadores, y los retirados 
leí Ejército o la Armada.

Artículo 9.° Las mujeres que re
únan las condiciones prestablecidas, 
fcn cuanto las fueren aplicables con 
arreglo a las leyes, podrán  ser Ju ra 
dos p ara  conocer en los delitos de pa
rricidio, asesinato, homicidio o lesio
nes de competencia del Jurado en que 
el móvil pasional fuera el amor, los 
celos, la fidelidad o cualquier otro as
pecto de las relaciones heterosexuales, 
aunque agresores y víctimas fueren 
del misino sexo. En todos estos casos, 
que se determinarán en el momento 
procesal y forma que establece el a r
tículo 41 de la presente Ley, el Ju 
rado se com pondrá por mitad de hom
bres y de mujeres, procedióndose a 
sorteos distintos para  la designación de 
cuatro titulares y un suplente de cada 
sexo.

Artículo 13. Las funciones del Ju 
rado son obligatorias, y solamente po
drán excusarse de desempeñarlas: 
1.° Las personas mayores de sesenta 
años, 2.° Las que necesiten de! trabajo 
manual diario para  ganar un salario 
con que atender a su subsistencia. 3." 
Las que hubiesen ejercido el cargo de 
Jurado  o suplente, m ientras no trans
curra el periodo de un año. 4.° Los re
presentantes en Cortes, m ientras éstas 
estén abiertas. Las m uje res /adem ás de 
invocar las excusas anteriores, podrán  
alegar las de m atern idad  próxima o 
reciente y la lactancia de hijos, y Ies 
serán aplicables cuantas incapacidades 
e incompatibilidades absolutas y rela
tivas establecen los tres artículos p re 
cedentes en todas las circunstancias 
legalmente compatibles con su sexo. ] 
Serán asimismo incompatibles para el 
desempeño del cargo de Jurado, las 
mujeres casadas con Jueces, Magistra
dos, Auxiliares y Subalternos de los 
Tribunales de Justicia y Abogados y 
Procuradores  en ejercicio. Toda cau-sa 
de excusa que concurra en algún Ju
rado deberá ser acreditada documen
talmente, con certificación competen
temente expedida para este solo obje
to, por los funcionarios o fac u l ta t iv a  
forenses o titulares, en papel común ; 
sin exacción de derechos. La Audiencia 
o la Sala de lo Criminal,  en los casos 
de incom parccencia  por enfermedad, 
podrá com probar la certeza de la cau
sa, ordenando la formación del proceso 
criminal correspondiente contra el fe
datario que certificase la existencia 
de un motivo falso, y contra el Ju 
rado que por tal medio pretendiese 
eximirse de la obligación c iudadana 
de formar parte del Tribunal popular*

No obstará a esta, prescripción lo dis
puesto en el artículo 52 de la presente 
Ley, siendo compatible con la respon
sabilidad criminal que resultase p ro 
cedente, la imposición de la multa que 
en dicho articuló se establece.

CAPITULO XV 

Form ación de lisias de Jurados.

Artículo 31. Durante el mes de Ma
yo, ei Juez de instrucción designará 
los ocho Vocales que, bajo su presi
dencia, han de form ar la Junta de par
tido o distrito. Esta se com pondrá del 
Notario y del Maestro de instrucción 
p r im aria  más antiguo de la población 
donde se constituya la Junta, y de 
seis contribuyentes que estuviesen en 
el pleno goce de sus derechos civiles, 
designados éstos p o r  suerte, sacando 
cuatro nombres entre los doce mayo
res contribuyentes por  territoria l y dos 
nombres entre los seis mayores con
tribuyentes por industrial, que residan 
en la población. No en tra rán  en suer
te los que aquel año hayan sido Voca
les de una Junta  municipal, según el 
artículo catorce. El acto del sorteo 
será público, y se anunciará con tres 
días de anticipación en el Boletín Ofi
cial. El Secretario del Juzgado lo será 
de la Junta, sin voz ni voto. La anti
güedad del Notario y del Maestro do 
Escuela se determ inará solamente por 
el tiempo que lleven de residencia en 
la respectiva población. Los individuos 
llamados a constituir  la Junta sólo po
drán excusarse con justa causa, y las 
faltas de asistencia no 'justif icadas se 
castigarán de plano por  el Juez del 
partido  con multa de 50 a 100 pesetas. 
Se reputará suficientemente justa cual
quier excusa que el Notario alegue, 
por razón de las obligaciones de su 
cargo. A las reclamaciones que surjan 
sobre la constitución de la Junta de 
partido y sus incidencias, será entera
mente aplicable el párrafo  quinto del 
articulo catorce. Luego que el Juez 
de instrucción haya recibido las co
pias certificadas de las listas munici
pales, convocará a la Junta, y ésta, 
por m ayoría de votos, decidiendo el

• Presidente los empates, y debiendo 
i e x i s t i r ía  mitad más uno de %us nilem- 
; bros para  celebrar sesión, elegirá la
• décima parte  de los cabezas de familia 
1 comprendidos en todas las listas m u

nicipales que consideren más fcptos 
para  el cargo de Jurados, p rocurando  
que la elección recaiga en vecinos de i

; todas las localidades, sin desatender j 
las d istanci as y. los me dios de comuni- ! 
cación que Dtiedan facilitar la asisten- i

cía de los electos a las se si pues del 
Tribunal. Si la décima parte  no. llega
se a doscientas c-abczas de familia, se 
completará este número mínimo, q-ae 
se reducirá  a ciento cincuenta, allí 
donde el número de los empadronados 
en tal concepto no llegue a quinien
tos; Si todas las listas municipales de 
capacidades contuviesen más de cien
to cincuenta nombres, la Junta desig
nará  los que conceptúe rnás idóneos, 
hasta dicho número, en la forma que 
indica el párrafo  cuarto. Si no llegasen 
a referido número, no se hará en 
esta lisia reducción ninguna. Cuando 
quiera que los acuerdos de k< Junta 
de partido o distrito no se adopten 
por unanimidad, deberán constar en 
el acta, no sólo las votaciones non úna
les, sino también ios motivos, sucin
tamente expuestos, de los encontrados 
pareceres.

Artículo 34. Los Jueces municipa
les tendrán obligación de poner en co
nocimiento del Presidente, de la Au
diencia provincial o de la territorial 
respectiva, tan pronto como de ello 
tengan conocimiento, los individuos de 
las listas definitivas .que se hallaren o 
recayeren en cualquiera de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
que señalan los artículos 10, IX y 13 de 
esta Ley, remitiendo los-comprobantes 
de los hechos que comuniquen. Las 
disposiciones de este capitulo serán 
aplicables a la fon nación de las lis
tas especiales de Jurados femeninos, 
sin más modificación que la de pres
c ind ir  de la distinción entre cabezas 
de familia y capacidades, formándose 
una sola lista con los nombres de las 
mujeres que reúnan las condiciones 
legales para  desempeñar el cargo de 
Jurado. Todas las actuaciones relati
vas a la formación de listas, rectifica
ciones o .recursos derivados de ellas, 
se formalizarán en papel de oficio, y 
sin derechos ni costas.

CAPITULO V 

De los trám ites anteriores ai juicio,»

Artículo 41. En vista de la califica
ción de la acusación fiscal, la Sala 
d ictará auto declarando si el juicio 
resulta de la competencia del Tribu
nal del Jurado  o del T ribunal de De
recho, y en su caso declarará tam
bién .-si se tra ta  de delitos en los que 
conforme a lo dispuesto ■ en el artículo 
9.Q de esta ley, han de in tervenir  Jü~
railnc fp m p n in A í .  $Jí Ins nrne.p^nílüS ®
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. alguno de dios, no estuviese con fórme 
con la resolución de la Sala en alguno 
de lo's extremos antedichos, podrán 
hacer las observaciones fine estimen 
oportunas, a la vez que evacúen el 
traslado con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 3.5 y siguientes de esta 
ley. Si rendara  impugnada m desig
nación del Tribunal competióte, se 

. señalará día para o ír  a las partes so
bre esta incidencia y resolvería, sin 
que contra la resolución quepa otro 
recurso que el de casación, con a rre 
glo a derecho y mediante protesta 
formulada ai efecto dentro d-.\ tercero 
día. Si se formularen artículos de p re 
vio pronunciamiento, se estará a lo 
prevenido en el título segundo, libro 

-tercero de la. ley de Enjuiciamiento 
criminal.

CAPITULO VI

De ¡as diligencias preparatorias para 
la com íi fnc ión  del Tribunal del 

Jurado.

*  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o .  o . . . . . . . . . . . . . .  .

¿».         .

A r í (culo 41. D e s p o é s d e ver i í! c a- 
' dos estos alardes, o en el caso del p á 
rrafo segundo del artículo anterior, 
previa la designación del lugar y día 
en que deban comenzar las sesiones, 
uno de los Secretarios de la Audiencia 

’© Sala de lo criminal de la Sección 
respectiva sacará a la suerte 14 Ju ra 
dos de la lista de cabezas de familia 
y 10 de la de capacidades leí partido 
judicial,  extrayendo una a una las pa
peletas, que irá entregando al P resi
dente para que las lea en voz alfa. En 
la misma forma se. hará  el sorteo es
pecial necesario en el caso de que pa
ra conocer de algún proceso hubiese 
resuelto la Audiencia o Sala de lo e r l - ’ 
minal que participe la mujer en las 
funciones del Tribunal del .Turado con 
arreglo a lo dispuesto e?i los artículos 
9.° y 41 de esta ley, insaculando en 
tal supuesto siete Jurados varones de 
la lisia de. cabezas de familia y cinco 
de la de capacidades y 12 de la lista de 
mujeres Jurados de cada partido  ju
dicial al que correspondan las cansas 
en que haya de in tervenir  el Jurado 
mixto. Para  el acto de unos y otros 
sorteos serán previamente citados el 
Ministerio fiscal, que asistirá necesa
riamente, y los Abogados defensores 
ele los acusados y de los acusadores 
particulares en las causas correspon
dientes al partido  judicial que hayan 
de ser vistas y sentenciadas. No en
trarán en suerte los individuos de las 
listas definitivas respecto a los cuales 
por antecedentes que el Juez m uni
cipal hubiere remitido en virtud  del 
artículo 34 de esta ley o por  docu
mentos mift los interesados nreseníen.

si el T ribunal ios estima bastantes; 
conste que están en alguno de los ca
sos señalados en los artículos 19 y 11 
de esta ley. Tampoco en tra rán  en el 
sorteo los que se hubieren excusado 
justificadamente por alguno de ios mo
tivos que menciona el articulo 13 o 
que hubieren alegado en la misma for
ma alguna de las incompatibilidades 
que en el misino caso se establecen. 
Oída la- lectura de cada papeleta, el 
Fiscal y los Abogados de las pactes 
a que se refiere el párrafo  tercero, 
cuando éstos asistan al acto, manifes
tarán  si recusan al Jurado  por alguna 
de las causas enumeradas en los ar
tículos 12 y 1*3, puntualizándola con 
todas las circunstancias en que funden 
la recusación. Así formulada ésta, si 
todas las otras partes presentes se mos
trasen conformes con la certeza del 
motivo expresado por el recusante, se 
adm itirá  la recusación sin más prue
bas. En defecto de unanimidad, se 
sorteará el sustituto, recusable a su 
vez, el Jurado recusado, para que re
emplace a éste en el caso de ser adm i
tida la recusación definitivamente en 
vista de las pruebas. Se continuará ex
trayendo papeletas hasta completar el 
número que señala el párrafo  primero 
de este artículo, y en su caso, el que 
determina el párrafo segundo dé Ju ra 
dos contra los cuales no penda recu
sación por  alguno de los motivos de 
los artículos 12 y 13. Inmediatamente 
se sortearán en igual forma cuatro su
pernum erarios  entre los que residan 
en el lugar donde se hayan de cele
b ra r  las sesiones, dos de la lista de 
cabezas de familia y dos de la de ca
pacidades y  otros dos supernum era
rios de la lista de Jurados femeninos 
en caso necesario. Term inado el acto 
a que se refiere este artículo, las p a r 
tes no podrán  p roponer recusación 
fundada en las causas que enumeran 
los artículos 12 y 13. El Secretario iri- 
terviniente extenderá la correspon
diente acta c ircunstanciada detallada
mente y firmada po r  todos los compa
recientes.

Articulo 52. La apertura de las se
siones no se suspenderá por la falta 
de algunos de los 'designados cotí tal 
que concurran  a lo menos veinte en
tre Jurados y supernum erarios  varo
nes y diez entre Jurados y supernum e
rarios mujeres cuando éstas hayan de 
intervenir.

Cuando no se reúnan estos núm e
ros se suspenderá la apertura de las 
sesiones por el tiempo absolutamente 
preciso para  completar aquél con 
otras personas que ante los Jueces de

derecho se sortearán de las listas co< 
rrespondientes al partido  judicial g 
que pertenezca la población, verifi
cándose el sorteo de los Jurados varo
nes, ya por la lista de los cabezas de 
familia, ya por  la de las capacidades, 
según pertenecieren a una u otra loa 
que falten, y en el caso de que hubie
ren de in tervenir  mujeres se hará  el 
sorteo por la lista única formada a! 
efecto.

Los Jueces de Derecho acordarán aí 
mismo tiempo, de plano y sin más. re< 
curso que el de súplica ante los mis* 
mos, 3a imposición de una multa de 
250 a 1.509 pesetas, y si el Jurado  que 
dejare de concurrir  sin causa justifi
cada pagare contribución directa su
per io r  a 1.500 pesetas anuales, la mui-; 
ta se le im pondrá  en cuantía de 2.000 
a 5.000 pesetas, exigiéndose en todo* 
caso por la vía de apremio, Cualido el 
Jurado  negligente en el cum plimiento  
de su deber fuese funcionario pública  
y se le hubiere citado por .conducto 
de su superior jerárquico correspon
diente, además de incu rr ir  en la mul
ta prim eram ente señalada se tomará' 
ñola de su falta en el expediente per
sonal del mismo.

Cuando la causa legítima de no asis
tir  a la apertura de las sesiones hw  
biese sobrevenido después ¡de verifica* 
da la citación para  toda clase de Ju< 
rados, se justificará según los casos en 
3a forma que determinan los artículos 
13 y 51 de esta Ley, y lo más tarde, 
en el momento de la apertura  del jui-: 
ció.

Aunque estén presentes veinte o 
más Jurados varones y diez o más Ju 
rados femeninos en su caso, los super
numerarios respectivos quedarán in 
corporados a las listas correspondien
tes mientras no se complete el núme
ro de 24 Jurados varones y 12 ju rad o s  
femeninos en su caso. Los que, se
gún el o r  len del sorteo, no cupieren 
en este número, quedarán en libertad 
de retirarse desde el comienzo de las 
sesiones a que se refiere el artículo 
siguiente.

TITULO II

DEL J u íC IO  ANTE EL  TRIBUNA I. DEL 

JURADO

CAPITULO VII 

¡icausación de los Juradas.

Artículo 54. Seguidamente mandará 
leer los artículos 2.° y 3.° de esta ley; 
y el auto dictado en cumplimiento de 
lo dispuesto en ®1 artículo 41, den tro 
de la causa para cuyo juicio se ha de 
sortear el Jurado. Después se leerá la
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Jsta de los Jurados presentes, que ha
brá comprobado previamente el Secre
tario de Sala, teniendo en cuenta los 
que de oficio hubiese excluido la Sec
ción de Derecho, en virtud del parte 
mencionado en el articulo 34, interro
gándoles el Presidente en conjunto si 
hay alguno que esté comprendido en 
malquiera de los casos expresados en 
los artículos 10, 11, 12 e incompatibili
dades especiales del 13 cuando corres
ponda.

Artículo 55. Acto seguido, el Presi
dente depositará en una urna tantas 
papeletas cuantos fuesen los Jurados y 
supernumerarios presentes y admitidos, 
leyéndolas en alta voz, las que habrán 
de contener el nombre y apellido de 
cada Jurado, y en seguida procederá 
al sorteo de los ocho más los dos su
plentes, o los cuatro varones y cuatro 
mujeres con el suplente respectivo, 
cuando así corresponda, que han de 
formar con los Jueces de Derecho el 
Tribunal del Jurado para la causa cu
yo juicio se vaya a celebrar inmedia- 
iamente.

Artículo 56. El Presidente irá sa
cando una a una las papeletas de la 
urna, leyendo en alta voz los nombres 
que contuvieran, y no pasará a sacar 
otra hasta que el procesado o los pro
cesados, de una parte, y de otra par
te el Fiscal y los acusadores particu
lares, manifiesten si aceptan o recu
san como Jurado al designado por la 
suerte, y así sucesivamente basta que 
haya diez Jurados no recusados por 
nadie, contando al afecto aquellos cu
ijes nombres no hayan salido de la 
\jrna. Los dos últimos cuyos nombres 
¿fhlgan de ésta serán los que funcio
nen como suplentes o el último de 
ífada uno de los dos sorteos que debe
rán verificarse en los casos de Jurado 
mixto de varones y mujeres.

Siendo varios los procesados o los 
acusadores y no poniéndose de acuer
do para que uno sólo lleve en la re
cusación la voz del grupo, turnarán 
los no convenidos en el uso del dere
cho por el orden que señalará el Pre
sidente, sin ulirior recurso.

Esta recusación sin expresión de 
causa en el momento del sorteo sólo 
podrá abarcar dos nombres de Jura
dos por cada una de las partes acusa
torias o defensoras.

Los actores civiles y los responsa
bles civilmente no intervendrán en 
esta recusación.

Artículo 57. En el momento en que 
haya ocho Jurados no recusados, más 
los dos suplentes, o los precisos para 
formar el mismo número con los de las 
últimas papeletas que quedaren en la 
urna o urnas del sorteo, el Presidente

le declarará terminado y procederá a 
recibir el juramento.

CAPITULO VIII

Del juramento de los Jurados.
Artículo 58. Puestos en pie los diez 

Jurados, el Presidente de la Sección de 
Derecho pronunciará las siguientes 
frases: ¿Juráis, o prometéis desempe
ño? bien y fielmente vuestro cargo, 
examinando eon rectitud los hechos 
en que se funda la acusación contra 
(aquí pronunciará los nombres y ape
llidos de todos los procesados), apre
ciando sin odio ni afecto las pruebas 
que se os dieren y resolviendo con im
parcialidad sobre ¡a participación de 
los acusadGñ en los hechos que se les 
impulan y sobre las circunstancias en. 
que se hubieren realizado? Los Jura
dos, acercándose de dos en dos a la 
mesa de la Sección de Derecho y colo
cándose frente al Presidente, adelan
tarán extendida la mano derecha y 
contestarán en alta y clara voz: “ Lo 
juro” o “Lo prometo” .

Después que todos hayan prestado 
su juramento o promesa, permanecien
do aún en pie, les dirá el Presidente : 
Si asi lo hiciereis, vuestros conciuda
danos os ¡o premien; y si no. os lo de
manden.

Seguidamente tomarán asiento los 
Jurados a derech-a e izquierda, de Ios- 
Magistrados, ocupando los dos últimos 
lugares los dos suplentes, y el Presi
dente declarará constituido el Tribu
nal y abierto el juicio, que desde este 
momento habrá de celebrarse con uni
dad de acto, como preceptúa el ar
ticulo. 100 de la presente ley.

CAPITULO IX 
Del juicio.

Artículo 65. Si en las conclusiones 
reformadas con arreglo al párrafo pri
mero del artículo anterior los hechos 
fuesen calificados por todas las partes 
acusadoras como delitos que no sean 
de la competencia del Jurado, el Pre
sidente, antes de conceder la palabra 
al Ministerio fiscal, preguntará al de
fensor o los defensores del procesado 
o los procesados si optan por el Tri
bunal del Jurado o por el de Derecho. 
Si el procesado único o todos los pro
cesados conformes optasen por este 
último, se retirarán en el acto los Ju
rados y el juicio concluirá sin retro
ceso ni interrupción ante los Magistra
dos, con arreglo a la ley de Enjuicia
miento criminal.

En los demás casos continuará y ter
minará el juicio ante el Tribunal del 
Jeradov Si comenzado un juicio ante el 
Jurada mixto de varones y mujeres, a! 
reformarse las conclusiones no resul
tare el delito o delitos perseguidos de 
la especial competencia del mismo, 
confórme a lo dispuesto en los artícu
los Ü.° y 41 de la presente ley, o hubie
re discrepancia sobre este punto ei: las 
calificaciones reformadas de las par
tes, la Sección de Derecho las Invitará 
a que se pongan de acuerdo sobre si 
debe continuar conociendo de los he
chos el mismo Jurado o terminarse el 
juicio ante los Magistrados, con arre
glo a la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

Si no se llegase a un acuerdo unáni
me se retirarán los Jurados y conclui
rá el juicio sin retroceso ni interrup
ción ante el Tribunal de Derecho por; 
los trámites de la citada ley de Enjui
ciamiento.

En las causas que se sustancien ante 
el Tribunal de Derecho, cuando las 
conclusiones definitivas de todas lis 
partes acusadoras califiquen el hecho: 
como delito que- sea de la competencia 
del Jurado, el Presidente, antes de 
conceder la palabra al Ministerio fis
cal, preguntará al defensor o los de
fensores del procesado o los procesa
dos si optan por el Tribunal de Dere
cho o por el del Jurado. Si el proce adó 
único, o todos los procesados, confor
mes, optan por el Tribunal de Dere
cho, continuará el juicio sin interrup
ción. SI algún procesado opta por el 
Tribunal del Jurado quedará sin efec
to lo actuado en el juicio oral, y el 
proceso se suspenderá para incluirlo 
en el alarde de los que se han de ver 
y sentenciar en la subsiguiente re
unión del Jurado por los trámites de 
la presente ley.
•      .............

       » r

Artículo 68. En seguida, el Presi
dente, omitiendo todo resumen dé 
apreciación sobre los hechos, pruebas 
practicadas, participación de los in
culpados, circunstancias concurrentes 
y calificaciones de las partes, se limi
tará estricta y rigurosamente a llamar 
la atención de los Jurados sobre lan 
disposiciones de esta Ley concernien
tes a su deliberación y voto, recordán
doselas llanta y concisamente, y ha
ciéndoles ver asimismo, con severa so
briedad de expresión, la trascenden
cia de la función social que van | 
cumplir, considerándola como uno df 
los más altos deberes de la ciudada
nía.

. , . ,  . , , ,  ,  .1 M M  .  .  . ,  • *V» . . . T í ..................
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CAPITULO X

Be las. cuestiones y  p reguntas a que 
han. de responder los Jurados.

Artículo 70, Concluida la. exhorta-* 
eiórt 'presidencial a que se refiere' el 
artículo 88,, el Presidente, coi* Inter- 
vención de los Magistrados, formula
rá- las preguntas que el Jura ¿te haya : 
de contestar, con arreglo a las con
clusiones definitivas de las acusado- 
13es y defensas,, redactándolas por es
crito y leyéndolas en alta voz.

Artículo 7L Cuando las conclusio
nes de la acusación y á& la defensa 
sean contradictorias, de tal suerte que 
resuelta mtst en sentido afirmativo, no 
pueda menos de; quedar resuelta la otra 
en sentido- negativo o viceversa, se for
mulará una sola pregunta sobre- cada- 
uno de- los hechos en que asista la 
contradicción.

Artículo 72?. E l hecho principal será 
siempre objeto d'e la primera pregun
ta correspondiente a cada acusado, y 
versará sobre la participación de éste 
en la realización de aquél. Respecto de 
dicha participación y de. enantes he
chos hayan sido objeto- de las pruebas 
del juicio, podrán formularse- todas las . 
preguntas que sean necesarias para que- 
en las contestaciones de los Jurados 
haya la. indispensable unidad de- apre
ciación y para- que.- no se acumulen en 
una- misma pregunta términos* que pue
dan ser contestados afirmativamente 
unos y negativamente otros.

Además dé! hecho principal serán 
comprendidos en las preguntas los de
terminantes de- los elementos que inte
gren la concreta y precisa- calificación 
del delito o de los- delitos perseguidos, 
la participación: de los acusados como 
'autores, cómplices o encubridores; el 
estado de consumación, frustración, 
tentativa, conspiración o proposición a 
que llegase el delito, sin emplear nin
guno de estos conceptos jurídicos, sino, 
narrando los hechos que impongan la 
aplicación de los mismos en el momen
to del juicio de Derecho. Igualmente 
serán objeto de las preguntas, necesa.- 
rias en cada caso los hechos de que se 
derive la. concurrencia de circunstan
cias. eximentes, atenuantes o agravan
tes, especificando los que en cada, caso 
concreto permitan, aplicarlas como "so 
dirá en los artículos siguientes respec
to a la fórmula de redacción de las 
preguntas.

Si -en cualquier delito o circunstan
cias del mismo se contuviese algún con
cepto de jurieidad tan preponderante 
que pudiera cp ociarse independiente
mente de los ludios sobre que versen 
las preguntas dirigidas al Jurado, Xa 
Sección de Derecho podrá decidir aeer- j 
ca de su apreciación,, pero cuidando ri- !

garosamente que ésta no sea incom-pa- I 
tibie con cualesquiera de los hechos 
que el Jurado ha afirmado o negado 
en sus contestaciones a las preguntas 
del veredicto.

Artículo 73. Si el reo fuese mayor 
de nueve anos y menor de quince se 
formulará una pregunta especial para 
que el Jurado conteste si ha obrado 
o no con conocimiento suficiente para 
apreciar que realizaba un acto malo, 
dañoso o prohibido-.

Artículo 75, E l Presidente, con ■ rá>- 
tervención -de los Magistrados* formu
lará. además las preguntas que resuir 
ten de las pruebas, aunque no hubie
ran sido comprendidas en las eonclu- 
sienes, de la- acusación y  de la defen
sa, sin que. puedan añadirse preguntas: 
que tiendan- a afirmar ki hiapuf-aMldad 
a los, procesados de algún, delito a  de
litos- más- graves, q u e . ios- que hubiesen 
sido objeto de- la acusación.

No se formularán tampoco pregun
tas sobre la responsabilidad civil-de 
los procesados n i de otras personas.

Artículo 78. Para la fórmula de las 
preguntas servirán de modelo- las si
guientes :

“El procesada—aquí se expresarán 
apellidos y apodo si p o r él fuere co
nocidos—el día .... de ... del año ... rea
lizó el hecho, de.—aquí .se narra rá  con 
estricta substentividad, sin. incluir hev 
ebos determinantes de- la apreciación 
de circunstancias qu.e deban, ser objeto 
de alguna, pregunta especial—, y con 
la debida separación, precisión y clari
dad se. formularán las preguntas que 
se estimen necesarias para la- afirma
ción -o negación de los: hechos que sir
van. de. base a las conclusiones. de. las 
acusaciones- y  defensas y en su caso, 
los agregados por la Sección de Dere
cho, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 75 respecto al lie- i 
cho principal, estado a- que llegó el de
lito, respectiva participación de los acu
sados y faltas incidentales.

“La ejecución del hecho se llevó a 
efecto...”—aquí se narrarán los hechos 
de que pueda -derivarse la ' concurren- ; 
cía de circunstancias eximentes, ate- í 
uuantes o agravantes, sin emplear con
ceptos jurídicos ni técnicos en cnanto ; 
fuere posible. ¡

La Sección de Derecho cuidará de 
hacer igualmente estas preguntas con 
la debida substantividad y separación, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
modificativas alegadas en las conclu
siones de las partes y con la iniciativa 
que según el resultado d e  las pruebas 
le reconoce el citado artículo 75.

Artículo 77. Si alguna de las partes I 
recj&mare . $pá<pkra é& J&s ^

guatas formuladas, por obscurfific7 dffi, 
redacción, omisiones o inclusiones in®  
debidas, la Sección de Derecho, oído eM  
Ministerio fiscal, las demás u e íu u io jp ’ 
•nos y las defensas, resolverá en c ! netír' 
lo procedente, sin que contra es i;* r ¿ |? 
solución haya más recurso que el -dfjj 
casación si se preparase en el rósmlí'f 

■ -acto por medio de la correspoTufientet 
protesta, ;ff

CAPITULO XI

De ¡a deliberación de los Jurados j |v"
del veredicto . fi

Artículo 78. Acto continuo, el Prej 
bidente entregará las preguntas a 1-oC 
Jurados* -quedándose con copia efi- )sM< 
mismas, sacada por él Secretario, tes? 
que se retirarán a la sala destinad# 
para sus deliberaciones. .1'

También se te .  entregarán en teda# 
caso las piezas de convicción que h u ^  
hiera,.- y la  causa sin los escritos d i | 
calificación, En atención a ello 
rá  suprimida en su momento la lu  tufe 
m. -de. la prueba documental y de teé#; 
clase de escritos y documentos un5 do C 
a la- causa-.. |

Artículo 79, El primero de los . Ju-| 
radas, por el orden con. que sus nouM  
hres- hubiesen, salido en el sorteo, des*§ 
¡empeñará las. funciones de PresfilenísK 
a-, n a  ser que la- mayoría acordase, oírfí 
nombramiento. En. los casos de Jara^; 
do mixto* la presidencia podrá recae®* 
iii d istilam ente en- un Jurado v arón '#  
en un- Jurado* femenino,. Si no se M*|: 
■ciese elección de Presidente del Ju-raig 
do- mixto,, se otorgará la presi den clá¡| 
por orden alfabético del primer ape*| 
llido entre los dos primeramente in^l 
saculados en los sorteos respectivos, 
esta misma regla servirá para decidí^ 
el caso de empate en la designación d^¿ 
Presidente por los propios Jurados^ 
en todo caso.
       ...........................
•••••••• • *....... %

Artículo 81. Cualquiera que sea 
tiempo que empleen los Jurados en 
deliberación, no podrá ésta suspeivterC 
se sino por cansa de enfermedad re*|v 
peniina, facultativa y su fic ien tesen tC ' 
comprobada, o de fuerza mayor m vab 
fiesta,, cuidando-la Sección de Derecho^ 
bajo su más estricta responsabilidad 
de la  rigurosa incomunicación preve) 
nida en el artículo anterior y dem-ád 
concordantes de esta ley.
 ..............     * * A

     — ,
Artículo 89. El Jurado que re ,\ Ia-( 

se su voto o el de cualquiera de mS’-v 
colegas—salvo lo dispuesto en el uá/* 
^rafo reiamdo i  el articulo 110—-hcrjj
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considerado como funcionario públi
co para  los efectos de lo dispuesto en 
él artículo 378 del Código penal.

Cuando apareciera indicio de sobor
no al que se hubiere sometido el Ju 
rado se procederá por cohecho contra 
corruptores y corrompidos, y con el 
testimonio, en su caso, de la sentencia 
condenatoria por tai delito in te rpon
drá el Ministerio fiscal recurso de re
visión contra la p ronunciada sobre la 
base del veredicto delictivo.

CAPITULO XII 

Del ¡nielo de derecho.

Artículo 94. El Secretario del T r i
bunal extenderá el acta de la sesión, 
haciendo constar sucintamente, pero 
con la debida claridad y precisión, 
todo lo importante que hubiera ocu
rr ido*  dando fe especialmente de ha
berse observado la un idad  ríe acto en 

términos que la establece la p re
gante ley y expresando las prevencio- 
íg]es adoptadas por el Presidente en los 
fTsos .de  suspensión momentánea au- 
CJ) riza dos y durante la deliberación del 
ifurado, para la rigurosa incom unica
ción del mismo, con expresión de los 
[Hombres de subalternos y agentes a 
Quienes se hubiere encomendado el 
cumplimiento de aquéllas y de la for
ma en que las hubieren ejecutado. En 
el acta insertarán además, l iteralm en
te, las pretensiones incidentales y las 
resoluciones del Presidente o de la 
Sección que hubieren  de ser objeto de 
recurso de casación, así corno las con
clusiones de las acusaciones y de las 
defensas.

     .

CAPITULO XIII

De las nenie ¡idas del Tribunal de De
recho.

f * . . . . . . . . . . . ..... ....................................

Artículo 97, Las s e n t e n c i  a s se 
Acordarán por  mayoría absoluta de vo
tos, transcrib iéndose en ellas corno Re
sultandos las preguntas y respuestas 
contenidas en el veredicto en vez de la 
narración de hechos probados, que se 
calificarán como en derecho proceda 
en los Considerandos co rrespondien
tes, ^siendo apLcable todo lo demás que 
con respecto de las mismas preceptúa 
la ley de Enjuiciamiento criminal, sin 
que los Magistrados puedan suspender 

ya deliberación y votación hasta eme 
layan dictado la sentencia.

a

Las sentencias, así como los vere
dictos, se un irán  originales a la causa.

Articulo 98. Ni los Jurados ni él 
T ribunal podrán abtenerse, respectiva
mente, de dar el veredicto y de p ro 
nunciar  la sentencia, aun cuando las 
declaraciones del veredicto se refieran 
a delitos que no sean de la competen
cia del Jurado.

Artículo 99. P ronunciada la sen
tencia por  el T r ib u n a l 'd e  Derecho, -se 
someterá a ios Jurados, en votación 
inmediata y secreta, par bolas, cuyo 
resultado proclam ará el Presidente de 
la Seceión%sin publicar el número de 
votos, si juzga o no excesiva la pena 
i m p u esta, C o n i e s t a d a a 1 i r m a i i v á m e n t e 
la pregunta, quedará instru ido el ex
pediente de indulto, conforme al a r
tículo 2.° de] Código penal,  substan
ciándose aquélla con el informe del 
T ribunal de Derecho y los domáis trá 
mites establecidos por la ley regula
dora o que en lo sucesivo regule esta 
forma de moderación de la responsa
bilidad criminal.

CAPITULO XÍV

De ¡a unidad de acto en la celebra
ción del juicio por Jurados y  de los 
casos excepcionales de suspensión  
m om entánea del m ism o .

Artículo 100, Abierto el juicio por 
Jurados, desde el momento en que el 
P residente declare constituido el T r i 
bunal conforme a lo preceptuado en 
el artículo 58 de esta Ley, se celebra
rá por  todos sus trámites con unidad 
de acto hasta el pronunciam iento  de 
de la sentencia y votación prevenida 
en el precedente artículo 99, p rac ti
cándose todas las actuaciones en una 
sola sesión continuada por  todo el 
tiempo que sea necesario al efecto.

Artículo 101. En rigurosa aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 
an ter io r  y sin perjuicio de la suspen
sión previa que autoriza él artículo 
745 de la ley de Enjuiciamiento cr i
minal, aplicable en cada caso al ju i
cio por Jurados, no podrá  suspender
se éste después de constituido el T r i 
bunal, sino m om entáneamente en ca
sos de fuerza mayor manifiesta o de 
enferm edad repentina  del Presidente, 
Magistrados, Jurados, Ministerio fis
cal, Abogados de la acusación y de
fensa, Secretarlo de Sala o procesa
dos, comprobándose la certeza de la 
causa facultativamente con el mayor 
r igor cuando hubiere duda sobre la 
misma.

Guando el T ribunal tuviese que re
solver durante el curso del debate 
alguna cuestión incidental, lo h a rá  en 
el acto, aunque empleando para  ello

el tiempo suficiente, sin retirarse dé 
la Sala.

Guando hubiere de practicarse, por 
excepción justificadísima, alguna dili
gencia fuera del lugar de las sesiones, 
en la ni i sin a población, se traslada
rá-e l T ribunal a donde sea preciso, 
adoptando la Presidencia, come en to
do caso de suspensión momentánea, 
las prevenciones conducentes a obte
ner la más rigurosa incomunicación 
de los Jurados, de todo lo cual d ará  
fe, especialmente el Secretario de Sa
la, en el acto del juicio, como pre
ceptúa el artículo 94 de esta Ley.

Cuando por razones de enfermedad 
repentina o de fuerza mayor la sus
pensión momentánea del juicio hubie
ra de prolongarse por más de una llo
ra, se p rac ticará  lo dispuesto en el 
artículo 749 de la ley de Enjuicia
miento criminal. :

Esto mismo se p rac ticará  en .los ca
sos previstos en los números ¿>.° y 8.® 
del artículo 748 de la citada ley de 
Enjuiciamiento, en los cuales, como 
en la eventualidad antes prevista, se 
'declarará sin efecto la parte del ju i
cio celebrada y se citará a nuevo jui
cio tan pronto como sea posible, con 
intervención de Jurados distintos, si 
pudiere tener lugar dentro del mismo 
cuatrimestre, y en otro caso con pre
ferencia de señalamiento a las demás 
causas y medíante alarde especial, 
siempre que alguno de los procesados 
se hallare en pris ión  provisional.

Artículo 102. Lo anteriormente dis
puesto en cuanto se refiere a enferme
dad repentina de los Jurados, enten- 
drá para el caso de que no basten 
los suplentes respectivos p ara  susti
tuir  en el acto a los enfermos o im
posibilitados por  cualquiera otra cau
sa, lo que deberá hacer  por su orden 
y sexo en su caso.

DISPOSICIONES COMUNES

•           .

«a . . . . . . . . . . . ...............    . . . . . . . . . . . . .

Artículo 104. Las sesiones ante el 
T ribunal del Jurado  no podrán  ser ra
diadas por la telefonía sin hilos más 
que en los casos excepcionales en que 
expresamente lo autorice el Ministro 
de Justicia, oído el Presidente de la 
Audiencia en que haya de celebrarse 
el juicio, para  lo cual esta pretensión 
deberá formularse con diez días de 
antelación al del señalamiento corres
pondiente.

      .
Disposiciones especiales.

Primera. Cuando se produzcan he» 
chos de grave trascendencia en el or»
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den público que hagan necesaria la sus
pensión del jüieio por Jurados para 
asegurar la recia y des-embarazada fun
ción jurisdiccional de los Tribunales de 
Justicia, podrá quedar en suspenso res
pecto de todos los delitos enumerados 
en el artículo 4.° o solamente de algu
no o algunos de ellos. Esta suspensión 
podrá referirse a todo o parte del te
rritorio nacional; pero en uno y otro 
caso se resolverá por Decreto acorda
do en Consejo de Ministros,.previa con
sulta del Tribunal Supremo en pleno y 
del Consejo de Estado; no podrá decre
tarse sino después de suspendidas las 
garantías ciudadanas cuya interdicción 
circunstancial se halle autorizada por 
la Constitución de la República, y el 
Gobierno someterá inmediatamente su 
decisión a las Cortes si estuviesen re
unidas o en cuanto se reúnan. Para que 
la suspensión total o parcial se prolon
gue por más de un año, se requiere au
torización expresa por medio de una 
ley.

Restablecidos en el territorio de la 
Nación o en la parte del mismo a que 
alcance la suspensión del Tribunal del 
Jurado las garantías constitucionales, 
volverá éste a funcionar sin necesidad 
de especial declaración o resolución del 
Gobierno ni de las Cortes.

En todo caso, durante la suspensión, 
la Audiencia provincial del territorio 
respectivo conocerá, con arreglo a la 
ley de Enjuiciamiento criminal, de las 
causas atribuidas a la competencia del 
Jurado.

Segunda. Los Jurados recibirán en 
el acto mismo de terminar el juicio, la 
indemnización por gastos de viaje de 
ida y vuelta, cuando no residieren en la 
población donde se celebre, la dieta de 
15 pesetas por cada día natural o frac
ción del mismo que durare la sesión, 
por lo que se refiere a los que intervi
nieren en el juicio como Jurados pro
pietarios o suplentes; los demás que 
concurran al sorteo serán indemnizados 
por los expresados gastos de locomo
ción en su caso y con la dieta de 10 pe
setas.

A los Jurados que antes de terminar 
las sesiones de cada período lo solici
ten, se les abonarán dietas por el tiem
po que ¡hubieran permanecido necesa
riamente fuera de su habitual residen
cia para asistir a las sesiones del Tri
bunal, computándose este abono a ra
zón de 10 pesetas diarias, sin perjuicio 
de suplir la diferencia correspondiente 
■a los que actúen en las sesiones del Tri
bunal en la forma y cuantía antes se
ñaladas.

Los Jurados que tengan su residen
cia én el lugar donde se celebren las 
sesiones, podrán ■ reclamar dietas sélo

por el tiempo que hubieren durado sus 
funciones efectivas*

Las dietas que devenguen los Jueces 
de Derecho y'funcionarios fiscales cuan
do ias sesiones se celebren fuera de la 
residencia ordinaria del Tribunal, se
rán las establecidas con carácter gene
ral para los mismos, ama enfadas en un 
50 por 100 para este solo caso de in
tervención en el Tribunal del Jurado.

Tercera. Se autoriza al Ministro de 
Justicia para dictar cuantas disposicio
nes reglamentarias y complementarias 
sean necesarias'* para la ejecución, de 
este Decreto.

Dado en Madrid, a. veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos -treinta y 
uno.

Jül Presidente del Gobierno 
de la  Kepúbiiea,

N tceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Emilio Serrano 
Jiménez; de acuerdo con lo informa
do por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, y 
a propuesta del Ministro de la Guerra, 
el Gobierno de la República decreta:

Artículo único. Se concede al Ge
neral de brigada, en situación» de se
gunda reserva, D. Emilio Serrano Ji
ménez, la Gran Cruz de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, con la an
tigüedad del día 10 áe Abril del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. El General de divi
sión, de Carabineros, en situación de 
primera reserva, D, Jenaro Gutiérrez 
Val decara, pasa a la de segunda reser
va, por curnplr en esta‘fecha la edad 
que determina la Ley de 29 de Junia 
de 1918.

Múo m  Mairié a x «nava é9

Septiembre de mil novecientos trein 
ta y uno.

101 Pro:ml(-ní'e. «Id G o b ie rn o  
de h\ R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  v T o r r e s ,
£01 M in is tro  Ce íá  G u c rrn .

M a n u e l  A z a n a

—— - o -  _

MINISTERIO BE LA GOBERNACIONMINISTERIO D E LA GOBERNACION

DECRETOS
En atención a los ideales de libertad.' 

y democracia sustentados por el ve- 
cindario de Vall de Uxó, provincia de 
Castellón, y al acuerdo adoptado por 
unanimidad por su Ayuntamiento soli
citando la revocación de! título de Ciu
dad, conferido por el Gobierno de la 
Dictadura, y la confirmación de la con
cesión por el Gobierno de la Repúbli-? 
ca, como Presidente del mismo y a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en confirmar la concesión del 
título de Ciudad a dicha población.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic.e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
K! Ministro de ia Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Vistas las peticiones formuladas por 
varios Colegios Médicos, en solicitud 
de que, para dar más brillantez al acto 
de conmemoración del nacimiento del 
insigne descubridor de la circulación 
de la sangre, Doctor Miguel Servet 
que se ha de celebrar el día 29 del 
actual, se conceda al pueblo de su na
turaleza el título de Villa, como Pre
sidente del Gobierno de la República 
y a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder el título de Villa 
al pueblo de Villanueva de Sigena, pro
vincia de Huesca.

Dado en Madrid a veintidós de Sep< 
tiembre de mil novecientos treinta f 
uno.

N sfu k to  A lcalá-Z am ora  y  T orre |
El Ministro de la Gobernad ór.,

M ig u e l  M a u r a .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA
ORDENES

Excmos. Sres.: Formuladas ante el 
Gobierno repetidas demandas del per- 

i mmsá perteneciente a las Compañías
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¿fe ferrocarriles solicitando la mejora 
0c sus haberes, el Gobierno estima ur
ge i: te un ívsesoramienio sobre la cues- 
fio a. en el cual se hayan pesado las 
¿¡.uniones de los elementos ferrovia
rio s de las Empresas y de los intere- 
jes s j m  h '> del tráfico; todo ello a la 
físE  Intereses del Estado. -
i En i m . cuenca *de e-sto, el Presiden
te  fifil Gobierno de la República, -de 
jiác--.. rao con el Consejo de Ministros, 
jilee re i a lo siguiente:
,/ :i.° de crea una Comisión que, con 
StoEi urgencia, lia de informar al Go- 

J)jeí uo sobre las cuestiones siguientes i 
| u) Necesidad de aumentar los habe- 
Jjrrs a los agentes y obreros ferrovía- 
jfHos, pro]*» uniendo las normas a qu$ ba 
ido sujetarse Ja concesión de estos au- 
finenios.
i . ])) .Manera de arbitrar los recursos 
j i c v  -oEos para dotar esta necesidad, 
'l v) Plan racional de ulterior amor
tización de toda clase de personal fe- 

¿trovinrio.
2,' Esta Comisión estará integrada 

f>or tees representantes de las Empre
sas de ferrocarriles designados por la 

ón de las mismas en el Con
seje Superior de Ferrocarriles; tres 
represen!antes de los obreros ferrovia
rios designados por el Ministerio de 
'Trabajo; tres representantes de los 
lis a crios de ferrocarril, que serán los 
)mUmos que ostentan esta -representa* 
fción en el Consejo Superior -de Ferro* 
^carriles. y un repretsentaníe del Minis
te r io  d. Hacienda y otro dei de Fo- 
jrmmío « dignados por los Ministros’ 
Respectivos,
, .Presidirá esta Comisión el de más 
¡^alegoría de los dos representantes del 
¡fe lado.
j T p Esta Comisión ha de quedar 
Constituida el día 28 del presente mes, 
R entregará su dictamen, con los votos 
|pa El ciliares, si los hubiere, en un pla
jeo máximo que finalizará el día 10 de 
J)c labre próximo.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.
ALCALA-ZAMORA

j^eñores Ministros de Hacienda y  de
Fomento.

Excmo. Sr.: Creada por Orden de 
testa Presidencia, de fecha 3 del mes de 
Agosto pasado, una Comisión intermi- 
nisterial para dar cumplimiento en el 
|lazo más breve posible a las normas 
nieladas en el Decreto del Gobierno 
fie 8 de Julio de 1931 en orden al per- 
|on;il militar que efectúa prácticas en 
fas vías férreas civiles,
I Esta Presidencia ha. dispuesto que, 
para la mayor ponderación de la Co- feisión a que se hace referencia, sea

*

ampliada coa un representante de los 
agentes ferroviarios civiles que pres
tan -actualmente servicios en las Em
presas y oíro represe litante de dichas 
Empresas, propuestos ambos por el Mi
nisterio de Fomento..

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.
ALCALA-ZAMORA

Señor Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: Con arreglo a lo deter
minado en la ley de 8 del actual (Dia
rio Oficial número 201), que dispone 
que las obras de nueva planta sean 
proyectadas mediante concurso que al 
efecto deberá celebrarse entre Arqui
tectos nacionales e Ingenieros milita
res, y siendo preciso construir edifi
caciones destinadas a Comandancia 
general y Cuartel de Inválidos, Prisio
nes Militares y alojamiento de todas 
las dependencias militares de la Plaza 
de Madrid, se dispone que, para la 
elección del correspondiente proyecto, 
se abra un concurso que sirva de base 
a las referidas obras, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a A 'este concurso podrán acudir 
los Ingenieros militares y Arquitectos, 
nación ales.

2.R Las referidas .-edificaciones de
berán construirse en el solar situado 
sen el paseo de B??món y Cájal, que lin
da: por el Norte, con terreno sin ur
banizar; por el Sur, con el menciona
do pas.'-B; por el Este, con la calle/-de 
Julián Ceyarre, y por Oeste, con la de 
José A. Clavé; con una superficie de 
9,244,14 metros cuadrados. La Coman
dancia de Obras y Fortificación de la 
prim era División facilitará él plano 
del solar, la profundidad a que sé en- 
cneutra el firme, alineaciones oficiales 
a que está sujeto, servidumbre de lu
ces, vistas o limitaciones a que pueda 
estar afecto, condiciones del alcanta
rillado, abastecimiento de aguas, ra
sante de las vías públicas que lo limi
tan; figurando los detalles y pormeno
res que sean necesarios para la mejor 
inteligencia de los concursantes.

3.a Los programas de necesidades 
son:

Para las Cajas de Recluta números í  
y  2, cada una de las cuales precisan 
los ¡locales siguientes:

Un despacho de 4 por 5 metros, pa
ra el Teniente coronel.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra el Comandante.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra el Capitán Secretario de la Junta 
de clasificación.

Un despacho de 6 por 4 metros, pa
ra dos 'Capitanes.

Un local de -5 por 4 metros, para 
Secretaría.

Un local de 7 por 8 metros, para 
Escribientes,

Un local ele 8 por 8 metros, para 
archivo.

Un despacho de 3 por 4 metros, pa
ra el Archivero.

Un local de 20 .por 40 metros, para 
la -concentración de reclutas.

Un retrete y cuarto de asco para 
Jefes y Oficiales.

Un retrete para la - tropa*
Un -retrete ara el público*
Un local de 3 por 4 metros, para 

ordenanzas,
Además, -como locales comunes a las', 

dos Cajas, se necesitan;
Un salón de 400 metros cuadrados, 

para sesiones públicas de la- Junta de 
■clasificación.

Una sala de 8 por 8 metros, para es
pera de reconocimiento.

Una sala de 4 por 8 metros, para 
re cono cimien to.

Un despacho de 4 por 5 metros, pa
ra el Tribunal Médico.

Una enfermería eventual para seis 
camas.

Para el Centro de M ovilización .

Un despacho de 8 por 4 metros, pa
ra el Coronel.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra el Capitán Secretario.

Un local para oficinas de Secretaría, 
de 7 por 8 metros.

Un local para archivo de ios Secre
tarias de tres Zonas y ocho Depósitos- 
de reserva, de 12 por 10 metros.

Una sala de espera, de 8 por 0 me
tros.

Una sala de 3 por 4 metros, p a r a . 
•ordenanzas.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra  el Teniente coronel.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra el Comandante mayor.

Un despacho de 8 por 8 metros, pa
ra oficinas de Caja y Auxiliaría, con 
tres ve ritan illas para el público.

Un local de 6 por 8 metros, para 
Escribientes de Mayoría.

Un despacho de 5 por 4 metros, pa
ra la Comisión liquidadora de la Zo
na de Madrid.

Un local de 5 por 4 metros, para Es
cribientes de la Comisión liquidadora.

Un local de 19 por 29 metros, para 
archivo de las Mayorías de las tres 
Zonas.

Una sala de espera, de 10 por 12 me
tros, para los Generales, Jefes y O fi
ciales qué hayan de cobrar su pagá.

Dos despachos de 4 por 4 metros, 
para los Goman fiantes de los dos -Ne* 
goc lados.
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Dos despachos de 4 por 8 metros, 
para los tres Oficiales de cada Nego
ciada-

Dos locales de 6 por 8 metros, para 
Escribientes.

Dos locales de 8 por 20 metros, pa
ra archivo.

Un local de 10 por 20 metros, para 
Almacén de vestuario.

Un retrete y aseo para Jefes y Ofi
ciales.

Un retrete de Escribientes y tropa. 
Un calabozo.
Una corrección para Sargentos.
Un local de 5 por 4 metros para 

subayudantes.
Un local de 6 por 6 metros para

utensilio.

'Para pabellé Reviviendo del Excmo. se
ñor General de la primem Biimién
orgánica.
Un "hall” .
Un despacho.
Un comedor.
Un antecomedor. 1
Un salón.
Un gabinete. ]
Seis dormitorios. j
Una cocina. :
Un cuarto de baño. ]
Dos retretes.
Un cuarto ropero.
Un cuarto de plancha.
Una despensa.

Para oficinas de la primem División 
y Comandancia Militar*

Un salón de 8 por 10 metros, para 
■recibir el Excmo. Sr. General de la 
División.

Un despacho de 4 por 6 metros pa
ra S, E.

Un despacho de 4 por 8 metros pa
ra Ayudante.

TJn retrete y aseo.
Un despacho de 5 por 4 metros pa

ra el Jefe de E. M.
Un despacho de 4 por 4 metros pa

ra el Secretario.
Un despacho de 4 por 4 metros pa

ra el Archivero.
Un despacho de 4 por 4 metros pa

ra el Ofiicial del Registro,
Un despacho de 6 por 4 metros pa

ra Escribientes del Registro.
Un despacho de 3 por 4 metros pa

to el Comandante Jefe de la Sección 
fe  Estado Major. ,

J$n despacho de 5 por 4 metros pa- < 
ra dos Capitanes.

$'n despacho de 5 por 4 metras pa- 
%  |dos Oficiales de Oficinas miMtaim, 

|gi local de 8 por 4 metros pmm 
Etólbientes.

Un local de 4 por i  mebes pam 
irajiivo de antecedentes.

Arn despacho de 4 por 4 metros p a n  ,

el Jefe de la Sección de Asuntos va
rios.

Tres despachos de 3 pOr 4 metros 
para los Jefes de los Negociados pri
mero, segundo y tercero.

Tres despachos de 3 por 4 metros 
para el Oficial de Oficinas militares.

Tres locales de 8 por 4 metros para 
Escribientes.

Un despacho de 3 por 4 metros pa
ra el Oficial del Subnegociado de Ho
jas,

Un local de 5 por 4 metros para 
Escribientes.

Un despacho de 4 por 4 metros pa
ra el Jefe de la Sección de Contabi
lidad,

Dos despachos de 3 por 4 metros 
para los Jefes de las Negociados pri
mero y segundo.

Dos despachos de 6 por 4 metros 
para Oficiales de Oficinas militares.

Dos locales de 4 por 8 metros para 
Escribientes.

Un despacho de 6 por 8 metros pa
ra el Jefe de la Sección de Plaza.

Un despacho de 6 por 8 metros pa
ra copiar la Orden,

Un local de 4 por 6 metros para 
Escribientes.

Un despacho de 4 por, 4 metros pa
ra el Jefe de servicio. *

Un dormitorio para el mismo.
Un cuarto de aseo y; retrete para 

Idem,
Un local de 0 por 4 metros para 

sala de aparatos del Gabinete telegrá
fico civil.

Un despacho de 3 por 4 metros pa
ra este- gabinete.

Un dormitorio para ei Oficial de 
servicio.

Un local de 0 por 4 metros para 
sala de aparatos del Gabinete telegrá
fico militar.

Un despacho dormitorio para el Je
fe de este gabinete.

Un retrete y aseo de Jefes y Oficia
les,

Un retrete y aseo de Escribientes. 
Una sala de 0 por 4 metros, de es

pera.
Un local de 4 por 4 metros para 

ordenanzas.

Oficinas de la primera Brigada de In
fantería.

Un despacho de 4 por 5 metros pa
ra el General de brigada.

Una sala de 6 por 8 metros para 
desarrollo de temas y versiones.

Un despacho de 4 por 4 metros pa
ra el Ayudante,

Un despacho de 3 por 4 metros pa
ra el Jefe de la Plana Mayor* 

lio despacho de 8 por 4 metros pa
ta tres Oficiales.

Un local de 4 por 0 metros para Es
cribientes.

Un retrete para el señor General.
Un retrete para Jefes y Oficiales.
Un local de 3 por 4 metros par# 

Ordenanzas,

Oficinas de la División de Caballería*

Un despacho de 4 por 5 metros para 
el General de la División.

Un salón de 0 por 8 metros pera 
conferencias y temas.

Un despacho de 6 por 4 metros par#. 
Ayudantes.

Un despacho de 4 por 4 'metros para, 
el Teniente coronel de Estado Mayor* 

Un despacho de 3 por 4 metros para, 
el Comandante de Estado Mayor.

Un despacho de O por 4 metros par  ̂
dos Capitanes.

Un local de 4 por 0 Metros para E&< 
cribientes.

Un retrete para ¡el General.
Un retrete para Jefes y Oficiales. 
Un local de 3 por 4 metros para Oñ 

denanzas.

Oficinas de la Brigada de Artillería*

Un despacho de 4 por 5 metros pair# 
el General de la Brigada.

Un salón de 0 por 8 metros par  ̂
conferencias.

Un despacho de 8 por 4 metros pai$| 
dos Comandantes.

Un despacho de 8 por 4 metros par$ 
dos Capitanes.

Un local de 6 por 4 metros para Est 
cribientes. :

Un retrete para el señor General. 
Un retrete para Jefes y Oficiales. ' 
Un local de 3 por 4 metros para 0| 

denanzas. i
Un local de 4 por 4 metros para Sul( 

oficiales.

Juzgado militar.

Seis despachos de 4 por 4 metro# 
para Jueces de .instrucción.

Seis despachos de 5 por 4 metro# 
para Secretarias,

Seis locales de 4 por 4 metros par# 
Archivos-

Un despacho de 4 por 4 metros par# 
el Juvi de guardia.

Un dormitorio de 3 por 4 metro# 
pare el Juez de guardia.

Un cuarto de baño y retrete par# 
ídem,

'Un comedor para ídem.
Un local de 3 por 4 metros para 

denanzas.
Dos salas de 5 por 4 metros par# 

testigos y Peritos.
Dos salas de 4 por 4 metros ptffc 

procesados.
Un retrete,
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Auditoria y Fiscalía,

Un despacho de 4 por 4 metros para 
el Auditor.

.Una sala de 5 por 4 metros para vi
sitas.

Uü despacho de 3 por 4 metros,para 
el Secretario.

Un despacho de 6 por 4 metros para 
dos Jefes.
, Un despacho de 6 por 7 metros para 
tres Oñciales.

Un despacho de 6 por 4 metros para 
Unciales de Oficinas Militares.

Dos locales de 6 por 8 metros para 
Escribientes.

Un local de 6 por 4 metros para Ar
chivo.

Un despacho de 5 por 4 metros para 
tí Fiscal.

Un despacho de 6 por 4 metros para 
ios  Oficiales.

Un despacho de 6 por 4 metros para 
Oficiales de Oficinas militares.

Un despacho de 4 por 6 metros para 
Escribientes.
- Un local de 6 por 8 metros para Ar

ch iv o  de estadística.
| Un local de 3 por 4 metros para Or» 
penalizas.

Dos retretes.

Jefatura de Intendencia*

.Un despacho de 5 por 4 metros para 
%  Coronel.
¡ Un despacho de 3 por 4 metros para 
tí Comandante.

Un local de 6 por 12 metros para 
Contabilidad corriente.

Un despacho de 6 por 4 metros para 
Contabilidad atrasada.

Un local de 6 por 8 metros para Re
gistro y Patronato.

Un local de 4 por 4 metros para Ür- 
- denanzas y Conserje.

Un retrete.

Jefatura de Intervención .

Un despacho de 4 por 4 metros para 
el primer Jefe.

¡ Un despacho de 3 por 4 metros para 
el Secretario.

; Un despacho de 6 por 4 metros para 
i dos Oficiales.

Un despacho de 6 por 8 metros para 
Auxiliares.

i Un local de 0 por 4 metros para Ar- 
' chivo.

Un local de 3 por 4 metros para dos 
Conserjes.

Un retrete.

Jefatura de Sanidad íMedicina).

Un despacho de 4 por 4 metros para 
tí Teniente coronel Jefe.

Un despacho de 3 por 4 metros para 
ti. Secretario.

Un despacho de 5 por 4 metros para 
dos Oficíale^.

Un despacho de 6 por 4 metros para 
Escribientes.

Un local de 4 por 5 metros, para ar
chivo.

Farmacia.
Un despacho de 4 por 4 metros, ¡ 

para el primer Jefe.
Un despacho de 3 por 4 metros, pa

ra el Secretario.
Un local de 4 por 5 metros, para 

Escribientes.
Un local de 4 por 4 metros, para ar- 

i chivo.
Veterinaria*

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra el Jefe.

Un despacho de 3 por 4 metros, pa
ra el Secretario.

Un local de 5 por 4 metros, para 
Escribientes.

Un local de 4 por 4 metros, para ar
chivo.

Un retrete.

Jefatura de Propiedades y Transportes 
militares.

Un despacho de. .5 por 4 metros, pa  ̂
ra el primer Jefe.

Un despacho de 5 por 4 metros, pa
ra eU Comisario.

Un despacho de 6 por 4 metros, pa
ra dos Oficiales.

Un local de 8 por 6 metros, para 
Auxiliares, con tres ventanillas para 
el público.

Un local de 5 por 6 metros, para 
Caja, con una ventanilla.

Un local de 6 por 14 metros, para 
el público.

Un local de 6 por 8 metros, para ar
chivo.

Un local de 4 por 5 metros, para Es
cribientes.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra un Oficial de la Jefatura de Pro
piedades.

Una sala de 4 por 5 metros, para 
formalización de escrituras.

Un local de 6 por 4 metros, para 
Auxiliares de Propiedades, con dos 
ventanillas.

Un local de 4 por 5 metros, para 
Caja de Propiedades, con un venta
nillo.

Un local de 12 por 4 metros, para 
el público.

Un local de 6 por 8 metros, para ar
chivo de Propiedades.

Un despacho de 4 por 4 metros, pa
ra el Jefe del Detall. 1

Un retrete y aseo. I
Un local de 3 por 4 metros, para I 

ordenanzas. t
Pagaduría de haberes. i

Un despacho de 4 por 4 metros, pa- I
.ra el Jefe. "■

Un-despacho de 4 por 4 metros,-pa
ra el Comisario.

Un salón de 10 por 4 metros, para 
revistas.

Un local de 4 por 5 metros, para Es
cribientes de Comisaría.

Un local de 14 por 6 metros, para 
pagos, con seis ventanillas.

Un local de 14 por 4 metros, para 
el público.

Un local de 4 por 6 metros, para 
archivo.

Un local de 4 por 4 metros, para 
registro.

Un local de 12 por 10 metros, para 
distribución.

Un local de 4 por 10 metros, para 
servicio de nóminas, haberes y cau
dales.

Un local de 12 por 4 metros, para 
Escribientes.

Una sala de espera, de 10 por 6 me
tros.

Un retrete.
Un local de 3 por 4 metros, para or

denanzas.
A estos locales hay que agregar todo 

lo correspondiente a tropa y ganado, 
que necesita lo siguiente:

Primera División y Comandancia mi
litar.

Un dormitorio para 60 hombres.
Un dormitorio para un Sargento.
Un cuarto de 6 por 8 metros, para 

repuesto.
Un cuarto de 6 por 4 metros, para 

armamento y municiones.
Un cuarto de 4 por 4 metros, para 

oficinas de la Sección.
Un despacho de 3 por 4 metros, pa

ra el Teniente.
Un retrete de Oficial.
Un retrete de Sargento.
Un retrete de tropa.
Un cuarto de aseo para la tropa.
Un comedor para la tropa.
Un local para efectos y menaje de 

cocina.
Una cuadra para 25 plazas.
Una pajera.
Un dormitorio para 15 hombres en

cargados de cuidar el ganado.
Un abrevadero.
Un despacho de 3 por 4 metros, pa

ra el Comandante de Equitación.
Un despacho de 3 por 4 metros, pa

ra el Médico.
Un local de 4 por 4 metros, para 

botiquín.
Una enfermería de 6 por 8 metros.

Primera Brigada de Infantería*
Un dormitorio para 25 hombres 
Una cuadra para 17 plazas.
Un cobertizo para dos carros 
Un cuarto para un Sargento.
Un com edor de tropa.
Un cuarto de aseo.
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■.Uña cocina.
Una despensa.
Un abrevadero.
Un retrete.

División de Caballería.

Un despacho de 3 por 4 metros para 
un Teniente.

Un local de 4 por 4 metros para 
Maestro herrador.

Una fragua
Un herradero.
Un cuarto para un Sargento.
Un dormitorio para 46 soldados.
Un comedor.
Una cocina.
Un retrete y aseo.
Una despensa.
Una cuadra para 20 plazas.

Brigada de Artillería .

Un dormitorio para cuatro Sargen
tos.

Un dormitorio para 48 hombres
Un comedor de tropa.
Una cocina.
Una despensa.
Un retrete y ¿seo.
Una cuadra para 21 plazas.
Un abrevadero.
Una pajera.
Un dormitorio para 25 hombres del 

Centro de Movilización.
Un dormitorio para 16 hombres de 

las Cajas de recluta.
Un dormitorio para 30 hombres de 

las demás dependencias .
Una cantina
Un retrete para 10 plazas.
Un cuarto de aseo para 10 plazas.

Jefatura de Obras y Servicios de Inge
nieros y Comandancias de Obras y  
Fortificaciones de la primera División  

orgánica.

Un despacho de 4 por 6 metros para 
el Coronel.

Un despacho de 4 por 4 metros para 
el Jefe del Detall.

Un despacho de 6 por 8 metros para 
tres Comandantes.

Un despacho de 6 por 8 metros para 
tres Capitanes.

Un despacho de 3 por 4 metros para 
131 Comandante de la Jefatura.

U ndespacho de 4 por 5 metros para 
$os Oficiales de la Jefatura.

Una sala de 8 por 7 metros para De- 
aneantes

Una sala de 10 por 8 metros para 
Escribientes.

Una sala de 4 por 8 metros para Es
cribientes de la Jefatura.

Una sala de 8 por 8 metros para 
Ayudantes y Celadores.

Un despacho de 4 por 4 metros para 
Comisario.

Un despacho de 4 por 4 metros para 
el Pagador.

Un local de 4 por 5 metros para 
Caja.

Una sala de 5 por 4 metros para vi
sitas.

Un local de 6 por 4 metros para bi
blioteca.

Un. local de 8 por 6 metros para ar
chivo.

Un local de 3 por 4 metros para Or
denanzas.

Dos retretes
Una cabina de teléfonos.

Clínica de Urgencia.

Un despacho de 4 por 6 metros para 
i el Director.

Una sala de 6 por 8 metros para 
; reunión de Médicos.

Un despacho de 4 por 4 metros para 
el Jefe administrativo.

Un local de 5 por 4 metros para Es
cribientes.

Una sala de 40 metros de longitud,
9 de anchura y 4,50 de altura para 40 
enfermos de tropa.

Un comedor para enfermos de tropa.
Un retrete y baño para tropa.
Doce habitaciones de 5 metros de 

longitud, 4 de anchura y 4,50 de altura 
para Jefes y Oficiales enfermos.

Un comedor para Oficiales
Retretes y baños para Oficiales.
Una capilla.
Un depósito de 4 por 4 metros para 

cadáveres.
Un quirófano de 7 metros de longi

tud, 5 de anchura y 4,50 de altura.
Un local de 6 por 8 metros para los ; 

operadores.
Un gabinete de esterilización de 

6 metros de longitud por 6 de anchu
ra, por 4,50 de altura.

Un laboratorio.
Una sala para Radioterapia, de 4 

por 4 metros.
Una sala de Radiología, de 5 por 5 

metros.
Un local para manejo de los apara

tos de Radioterapia, de 4 por 4 metros.
Una cámara oscura para revelar pla

cas, de 3 por 3 metros.
Una habitación para enfermeras, de 
5 por 4 metros.

Una cocina.
Una despensa.
Un almacén de ropas.
Un almacén de efectos.
Ocho consultorios de 5 por 4 me

tros.
Tres salas de espera de 6 por 4 me

tros.
Un local para motores.
Un local para caldera de calefac

ción y carbonera.
Retretes generales.

* . Cabina telefónica.

Un local para ropa sucia.
Un local para ordenanzas y enfer

meros, de 4 po r 3 metros.
Un despacho para el Médico de 

guardia, ¡de 4 por 3 metros.
Un dormitorio para el ídem, de 8. 

por 3 metros.
Un comedor para ídem.
Un retrete y báño para ídem.

PARA PRISIONES MILITARES

(Con arreglo a lo dispuesto en ta 
Real orden de 19 de Junio de 1923 
(D. O. núm. 135.)

Cuerpo de guardia exterior.

Cuerpo de guardia de tropa para 15 
o 20 hombres.

Idem para el Jefe de la guardia. 
(Normalmente es un Suboficial.) 

Cuarto de aseo y retrete.

PRISION MILITAR *

Guardia interior.

Entrada y rastrillo.
Vestíbulo. ; *
Cuerpo de guardia del Oficial. 
Comedor.
Tres cabinas independientes para 

teléfono.
Cuarto para cacheo de hombres y 

mujeres, examen de comidas y efectos. 
Retretes.
Locales para recepción de presos* 
Cuarto para sala de filiación.

Oficinas y Administración.

Despacho del señor Coronel. 
Antedespacho para el mismo. 
Despacho del segundo Jefe. 
Despacho de Escribientes.
Archivo para documentación. 
Almacén de utensilios y efectos.

Alojamiento para personal de Qráe» 
nanzas y tropa.

Dormitorio para 20 hombres. 
Comedor para ídem.
Cuarto de aseo y ducha correspon

diente.
Local para utensilio y almacén. 
Lavadero.

Local para cantina del Establecí- 
miento .

Con vivienda para el cantinero y 
m  familia, como en la actualidad 
tiene.

Prisión para Generales, je fes y Ofi* 
cíales.

Total, 24, en tres grupos indepen- 
I dientes.
« Baños, duchas y retretes.
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Dos locutorios.
Dos salas de visitas.
Patio para paseo.

Prisión ele tropa*

Total, 70 hombre, -en tres grupos ia- 
> dependientes.

Tres locutorios.
Dos salas de visitas.
Patio para paseo.
Baños, duchas y  retretes.
Ln rabos.

Servicio de capilla,

Capilla y Sacristía.
Local inmediato para descansar el

\te Local pura la guardia de vista*
... Local para el personal de asistencia,

eclesiástico y -civil.
•jfí Local para defensores y  Jueces.
3 ’

Servicio sanitario.

Dé&pacho de Médico.
; Cuarto de cura.

\ Sala de reconocimiento y espera.

Servicio de Justicia.—-Cornejo 
de Guerra.

lYestíbulo.
¿ala de Consejos, 
líala de deliberación.
Sala para peritos.
Sala para testigos.

'Dependencias para alojamiento de Je- 
jfjfes,  Oficiales y  personal subalterno.

£*. Pabellón para el señor Coronel,
Pahellón para  Tenientes.
Pabellón para el Conserje.
Para un Cuartel para Inválidos, con 

'arreglo a lo dispuesto en La Orden de 
■¿9 de Junio de 1923 (D. O, núm, 135):

Para servicios de tropa.

Despacho para el Jefe de la agru
pación,

Despacho para los tres Oficiales de 
las Secciones, 

í Sala de Escribientes,
Dormitorio para individuos de.pri- 

iuera categoría (100 plazas).
Dormitorio para clases de segunda 

categoría (50 plazas).
Comedor.

Despensa.
Cuarto de aseo, baños, duchas y re- 

¡Iretes (12 plazas).
Biblioteca. 1
Academia.
Sala de lectura.
Enfermería.
Botiquín.
Cuarto de reconocimiento,
Barbería. ^
Almacén.

Portería,
Dos cuartos de corrección.
Capilla,
Salón -de ciegos.
Sala de mecanoterapia y reeduca

ción,.
Jardín.

Pam servicio de oficinas y adminis
tración.

Despacho para el Ex-cmo, Sr, Cío- 
m andante 'general,

Despacho pana el Excmo. Sr, (Vene- 
ral segundo Jefe.

Despacho de Ayudantes.
Sala de recibo.
Despacho del Coronel Jefe. 
.Despacho para los Oficiales de los 

•dos Negociados.
Despacho para los Escribientes,
Sala .de ordenanzas.
Archivo de la Comandancia, 
Despacho para el Jefe del Detall. 
Despacho para Auxiliar y Cajero. 
Despacho para el Oficial,
Sala -de Escribientes.
Archivo del Detall.
Despacho del Habilitado y suple ule,. 
Sala de Escribientes,
Sala de Banderas.

Para pabellones.
Para el Coronel Jefe del Cuartel y 

Conserje. - 
4.a El concurso se dividirá en dos 

grados: de anteproyectos y proyectos, 
5 A Los anteproyectos se ajustarán 

a lo que determina.-el .artículo 75 del 
vigente Reglamento para  la ejecución 
de las obras y servicios técnicos a car
go del Cuerpo de Ingenieros del E jér
cito, aprobado .por orden circular de 4 
de Octubre ele 1908 (C. L. núm, 178), 
y los planos se reducirán -.al de conjun
to y a los de todas las plañías, dibuja
dos sencillamente en escala 1 : 200, y 
el alzado de las fachadas principales,

6.a En el segundo.grado, los proyec
tos constaran de los doclamentos que en. 
el Reglamento antes citado se determi
nan, sujetándose cu todo a lm  formu
larios establecidos; en la Memoria se 
supfbuirá, en el capítulo I, la parle co- 
Frqpjxmdiente a Ja ‘•conveniencia de la 
obra” y “copia de Jas órdenes recibi
das^ y en el IV, las relativas a “siste
ma ele ejecución5', dado que habrá de 
ser precisamente por contrata, median
te subasta pública. Los planos se dibu
jarán y rotularán con perfecta claridad 
y con todas las dimensiones suficiente
mente anotadas.

El presupuesto que se forme será 
precisamente el de contrata, teniendo 
présenle lo dispuesto en la Orden c ir
cular de 11 de Agosto de 1921 {Colee- 

ción Leyhiüiiva núm. 325).
7.a Cada ingeniero o Arquitecto po

drá presentar, si lo estima conveniente, 
más de un proyecto y se- admitirán.. 
también a concurso los redactados en 
colaboración por dos o más Ingenieros 
o Arquitectos.

8.a Los concursantes tendrán una li
bertad absoluta para proponer la orga
nización de la obra con arreglo al pro
grama de necesidades, con el tipo y 
sistema de construcción que estimen 
más conveniente, bien entendido que k  
sencillez y la economía son las circuns
tancias que habrán de tener muy pré
senlos al juzgar los méritos fie los tra
bajos.

9.a Los anteproyectos y proyectos 
se presentarán con la firma fie sus au
tores, que expresarán en el oficio fie 
remisión de los primeros, su domicilio 
o residencia. A cada anteproyecto y 
proyecto acompañará relación duplica
da de los documentos que le componen; 
imo de los ejemplares de esta relación 
será devuelto como recibo en el acto 
de 3a entrega.

10. Los anteproyectos deberán re c i
birse antes de las doce del día 20 ríe 
Diciembre próximo en la Comandancia 
de Obras y Fortificación de la primera 
División, sita en el edificio fiel Minis
terio de la Guerra.

11. Los anteproyectos serán expues
tos al público en la forma y en el local 
que la Superioridad -determine, duran
do esta exposición cuatro días consecu
tivos.

12. -Los trabajos serán calificados 
por un Tribunal que presidirá el Ins
pector de 1 yqcjileros de la primera Ins
pección gmierab y del que formarán 
parle el Coronel Jefe de la Comandan
cia de Obras y  Fortificación de la pri
mera División, otro Vocal de la Junta 
Facultativa de Ingenieros, designado 
por la misma; un Jefe fie ios Servicios 
a que se destinan los locales objeto del 
proyecto y  tres Arquitectos.nombrados 
por el Colegio Oficial de Arquitectos do 
Madrid, actuando de Secretarlo el Jefe 
del Ejército más moderno.

18. El fallo determinará los antepro
yectos que deban pasar a segundo gra
do, cuyo número no podrá exceder da 
dos, sin establecer ningún orden de pre
ferencia entre los mismos.

14. El Jurado emitirá su fallo en el 
plazo de un mes y comunicará su cali
ficación a este Ministerio, remitiendo 
los anteproyectos no elegidos a la Co
mandancia de Obras y Fortificación 
la primera División, en donde podrán 
recogerlos sus autores.

Los anteproyectos elegidos quedarán 
en poder dei Jurado, que notificará * 
sus autores el fallo recaído, pudieíido 
éstos sacar copias de sus respectivos 
trabajos dei pió u •* grado, en la ofici
na d-eb Presidente del Tribunal.
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f 15. El p,azo para el desarrollo del 
proyecto será de cuatro meses, y dicho 
desarrollo se sujetará a la idea princi
pal del respectivo anteproyecto, sin al
terarlo esencialmente.

Tocio proyecto desarrollado sin suje
ción al anteproyecto será considerado 
|omo proyecto nuevo, y declarado, por 
lanío, fuera de concurso.
I Esta apreciación compete única y ex- 
flus iv ámente al Tribunal, sin que haya 
lugar a reclamación ni protesta.
- 16. Los proyectos se presentarán en 
la Inspección de Ingenieros de la pri- 
fnera Inspección general, sita en este 
jkinIslario, dentro del plazo fijado, y 
con los requisitos expresados en bis ba
les 5d y 9.%-y serán expuestos al públi
co durante cuatro días consecutivos en 
la forma y en el local que la Superiori
dad determine.
í 17. Terminada la exposición, el Ju
rado que se menciona en la base 12 
¡emitirá en el plazo de un mes su fallo, 
jen el que liará constar los méritos que 
ise hayan apreciado en los distintos tra
bajos, con arreglo a la finalidad de la 
obra y por cada uno de los miembros 
que constituyen dicho Jurado. Si no hu
biera ningún trabajo que, a su juicio, 
reúna las condiciones para ser premia- 
8o, se declarará desierto el concurso.
! 13. Los acuerdos habrán de tomarse 
ipor mayoría absoluta de votos, y el fa
llo del Jurado será elevado al Ministe
rio de la Guerra, donde por la Sección 
de Material del mismo se propondrá la 
resolución correspondiente.

19. El resultado del concurso se pu
blicará en el Diario Oficial de este Mi
nisterio, y no se admitirá contra él 
queja ni recurso alguno.

20. Se concederá un premio y un 
accésit. El premio consistirá en los ho
norarios de redacción del proyecto y 
Ópeión a la dirección de la obra, con 
Jsli* honorarios, y el accésit será del 
10 por 100 de los devengos correspon
dientes a la  redacción del proyecto.

21. El autor del trabajo premiado 
percibirá, los honorarios- ajustados a la 
¡tarifa aprobada en- 1.° de Diciembre 
de 1922, considerando estas obras in
cluidas en el cuarto grupo de los que N 
&e determinan -en la misma.
i El importe de estos honorario# co
rrespondiente a la red acción del pro
vecto, será la mitad del resultado de la 
Aplicación de la citada tarifa a la cifra 
^el presupuesto de ejecución material, 
Correspondiendo el resto a la direc- 
$im de la obra, que podrá ejercer per- 
Softahiiente el autor del proyecto apro
bado.

; El: importe de, loa hcmorai ios co- 
^respondientes a la redacción del pro- 
feeto se abonará en el plazo de quince 
WftSj,. a contar desde- la fecha de la r«~

solución del concurso del proyecto y 
el de la dirección de la obra se satis
fará semestralmente, -practicando con 
anterioridad las oportunas liquidacio
nes para fijar su importe con arreglo 
al costo de la obra ejecutada. '

23. Aprobado el proyecto se proce
derá a la celebración de la correspon
diente subasta, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, redactándose previa
mente el pliego de condiciones técnico- 
legales de la construcción, de acuerdo 
con el autor del proyecto y con suje
ción a éste y al presupuesto comple
mentario que determina la Orden cir
cular de 28 de Abril de 1919 (C. L. nú
mero 56).

24. La vigilancia oficial de las obras 
■en representación del Estado estará a 
cargo de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la primera División.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1931.

ÁZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilm o, Sr.; Vista la propuesta de la 

Dirección general de Carabineros re
ferente a que se declare zona fiscal, 
para los efectos de circulación de co
loniales, el territorio de las provincias 
de Cáceres, Badajoz y Huelva y que 
se autorice a Jefes y Oficiales de Ca
rabineros para inspeccionar los alma
cenes y fábricas de torrefacción r 

Resultando favorable el informe de 
la Inspección general de Aduanas;

Considerando que, de antecedentes 
que obran en la citada Inspección ge
neral de Aduanas, se -deduce el que se 
realiza por las provincias de Cáceres, 
Badajoz y Huelva una activa introduc
ción de coloniales, especialmente café, 
que puede ser suprimida, o por lo me
nos reducidas*' cbn las medidas pro
puestas por la Dirección general de 
Carabineros,

Este Ministerio ha acordado: 
f.° Qne procede, de conformidad 

con lo propuesto por la Dirección ge
nera! de Carabineros, que se incluya, 
dentro de la zona fiscal y en lo que se 
refiere a fa circulación de coloniales, 
todo el territorio de las provincias de 
Cáceres* Badajoz y Húelva.

2P Que hasta tanto no sean modi
ficados los preceptos de Jas vigente» 
Or-áenauz» de Aduanas, las visitas de 
los Jef es y Oficiales. de Carabineros a 
las fábricas de torrefacción de café y 
«hseolates, ‘ así comí» a los almacenen

de coloniales, deberán pjü?>car.,e $ ¡o 
que dispone el párrafo segundo -b-I ar
tículo 306 de dichas Orde,cueza:-.; y 

3A Que en cuanto a la dnuaucum 
de ganados se considera auipümia Ui 
actual zona fiscal correspondlcíue a b  
frontera portuguesa a todo el íorrilo* 
rio de las provincias de Pontevedra, 
Orense, Zamora, Salamanca. Cáceres, 
Badajoz y Huelva, en -igual forma a te 
establecido para las provincias de Gui
púzcoa y Navarra en Orden ministe
rial de 15 de Julio último,

Madrid, 12 de Septiembre de 1931.
P . D .,

YERGAHA
Señor Drector general de Aduanas,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr,; En cumplimiento de lo 

ordenado en la disposición transitoria 
del Reglamento de oposiciones a Cáte
dras de Institutos de 4 del actual,

Este Ministerio ha d i s p u e s t o  se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Matemáticas, vacantes en los Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan
za de Figueras, Huesca, Oviedo, Re lis ,  

Teruel, Maragall, de Barcelona, y Cer
vantes, de Madrid, a oposición libre, 
que es al turno que corresponden, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 4.° del Decreto de 30 de Abril de 
1915.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Septiembre de 1931,

y. i>.,
DOMINGO BARNFA

S e ñ o r  Subsecretario de este Mrnis*.
terio.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
ordenado en la disposición transitoria 
del Reglamento de oposiciones a Cáte
dras de Institutos de 4 del actual,

Este Ministerio ha d i s p u e s í o se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Agricultura, vacantes en los Insti
tutos n ación ales de Segunda enseñan- 
2a de Alcoy, La Laguna, Las Palmas. 
Lérida, Lugo, San Sebastián, Santan
der, Xa de Maragall, de Barcelona, y la 
de Cervantes, de Madrid, a oposición 
libre, que es el torno a que corresrmrt- 
den, con arreglo a !o preceptuado' en 
el artículo' 4A de! Decreto de 3íl de 
Abril de 1915.

Lo que conmute# a Y. I uara m ei>-
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nocimientó y demás efectos. Madrid, 
8 de Septiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES ;

S e ñ o r  Subsecretario de esle Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la disposición transi
toria del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras de Institutos de 4 del actual, 

Este Ministerio l i a ' d i s p u e s t o  se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Lengua latina, vacantes en los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Gáceres, Maragall, de Barce
lona, y Cervantes, de Madrid, a oposi
ción libre, que es el turno a que co
rresponden, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 4.° del Decreto de 

de Abril de 1915.
Lo que comunico a Y. I. para su co

nocimiento y deñms efectos, Madrid, 
$ de Septiembre de '1931.-

Po D .}
DOMINGO BARNES .

?> e ñ o r Subsecretario de este Minis
terio.

.• limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
.ordenado en la disposición transito
r ia  del Reglamento de oposiciones a 
¡Cátedras de Institutos de 4 del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Filosofía, vacantes en los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Alcoy, Lugo, Reus, Maragall, de Barce*Íma, y Cervantes, de Madrid a ©po

ción libre, que es el turno a que co
rresponden con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

de Septiembre de 1931,
P. D.,

DOMINGO BARNES
¿Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
i

; limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prdenado en la disposición transito
ria  del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras de Institutos de 4 del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Física y Química, vacantes en los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza de Alcoy, Cartagena, La La
guna, Las Palmas, Soria, Mahón, Oren- 
fe ^  las de Maragall, de Barcelona, y 
CServantes, de Madrid, a oposición li

bre, que es el turne a que correspon
den, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madri^L, 
8 de Septiembre de 1931*.

P. B „
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
ordenado en la disposición transito
ria del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras de Institutos de 4 del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Historia Natural de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Alcoy, Almería, Gerona, Guadalajara, 
Figueras, Huelva, Jaén y las de Mara
gall, de Barcelona, y Cervantes, de 
Madrid, a oposición libre, que es el 
turno a que corresponden, con arre
glo a lo preceptuado ¿en el artículo 4.° 
ídel Decreto de 30 de Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Septiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922, y de acuerdo con el dicta
men emitido por el Consejo de Ins
trucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las plazas de 
Catedrático numerario de Análisis 
químico, vacantes en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio y de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao: 

Presidente, D. Ramiro Suárez. 
Vocales: D. José María Núñez Jo- 

ver, D. José María Segovia García, don 
Lucio Bascuñana y D. Bernardo Oliver 
Tous, Catedráticos numerarios de ¡as 
Escuelas de Comercio de Barcelona, 
Santa Cruz de Tenerife, Cádiz y Pal
ma de Mallorca, repectivamente.

Suplentes: D. Eduardo Villegas y 
R. de Arango, D. Mauro A. Cantalapie- 
dra, D. José Troncos© Carreto y don 
Francisco Javier González Sarriá, Ca
tedráticos numerarios de las Escuelas 
de Comercio de Madrid, Santander, 
Valencia y Valladolid, respectivamente.

Lo que' comunico a V. I. para su cq* 
noQimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Septiembre de 1931.

p . d .,
-  DOMINGO BARNES '

S e ñ o r  Subsecretario de este Minig* 
tério.

Ilmo. S r.: Pasado a informe del Coa-, 
sejo de Instrucción pública el expe* 
diente de que se hará mérito, dicho 
Alto Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente:

“Dona Ana María Gálvéz Armengaud, 
Profesora auxiliar numeraria de Dibu* 
jo lineal y artístico y Composición de*, 
corativa de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, en la que in
gresó por concurso de méritos, siendo* 
después, también por concurso, nom
brada Profesora de ascenso, siendo: 
confirmada en su cargo como com
prendida en la Sección quinta del Es
calafón general dél Profesorado auxi
liar de las Escuelas de Artes y Oficios ¡
Artísticos, al que pertenece actualmen- |
te, eleva la instancia solicitando se le; I
reconozca derecho a tomar parte en, j
oposiciones a plazas de Profesoras de 
término de Dibujo artístico en Escue
las de Artes y Oficios Artísticos, in
formando favorablemente esta petición 
el Director de la Escuela mencionada.

El Reglamento de 16 de Diciembre! 
de 1910 determina que podrán tomar, 
parte en esta clase de oposiciones los 
Auxiliares de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que hayan obtenido 
¡sus cargos por concurso u oposición, 
condición que tiene la solicitante por, 
su ingreso en la Escuela y por figurar 
en el Escalafón de los de aquella clase 
en las mencionadas Escuelas.

La Real orden de 30 de Junio últi
mo exige para tomar parte en las opo
siciones a Profesores de Escuelas de 
Artes y Oficios estar en posesión del 
título de Profesor de Dibujo que espi
den las Escuelas Superiores de Bellas; 
Artes, cuyo precepto no alcanza a las 
convocadas para proveer las plazas de 
Profesores de término de Dibujo ar
tístico, vacantes en las Escuelas de Ma
drid y Sevilla, y la de Dibujo artístico 
y Composición decorativa, de la de 
Santiago, a las que el Negociado y la 
Sección del Ministerio opina debe sel* 
admitida la solicitante.

Figurando la solicitante -en el Esca
lafón de Auxiliares de las Escuelas dé 
Artes y Oficios y habiendo ingresado 
en el Profesorado en virtud de concur- 
so de méritos y reuniendo, por tanto, 
las condiciones para ser admitida en 
las oposiciones,

Este Consejo propone se resuelva 
este ex p ed is te  de acuerdo con lo
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form ado por el Negociado y la Sec
ción del M inisterio, siendo adm itida 
a las convocadas para la provisión de 
las plazas de Dibujo artístico  de Ma
drid  y Sevilla, la señora Calvez.”

Y conform ándose este M inisterio con 
el an terior dictam en, se ha servido re
solver como en el misino se propone.

Lo digo a V. I. p a ra 'su  conoeim én- 
to y demás efectos. M adrid, 18 de Sep
tiem bre de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  D E TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilm o . S r .: Vista la petic ión  elevada 

a este D epartam ento p o r la Asociación 
general de dependientes de com ercio 
y em pleados de oficinas, de M adrid, 
solicitando la constitución  del Comi
té parita rio  de tabernas, alm acenes de 
vinos y sim ilares, y considerando que 
la activ idad com ercial de que se tra ta  
tiene gran im portancia , po r lo que no 
debe perm anecer al m argen de la Or
ganización C orporativa N acional,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en M adrid, 

adscrito  a la Comisión Mixta de la 
Industria  Hotelera y Cafetera de esta 
capital, un Comité p arita rio  de Despa
chos de vinos, tabernas y alm acenes 
de vinos, aguardietnes y licores, in 
tegrado p o r siete vocales patronos e 
igual núm ero de obreros, con sus res
pectivos suplentes y con ju risd icción  
local.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que, 
en el mencionado plazo, se inscriban 
en dicho Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre- 
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas.

t o  que digo a V* 1  para su conoci

miento. y erectos. Maarici, üe sep 
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este De
partam ento , de 23 de Julio  últim o, que 
m andó constitu ir los Gomiiés p a rita 
rios p rovinciales de Obras públicas, 
y considerando que éstas, en B arce
lona, tienen ex trao rd in aria  im portan
cia, así como que existen m uchas que 
alcanzan m ayor radio  de acción que 
el de la p rovincia, extrem o que no 
pasó desapercibido en la Orden antes 
citada, y a cuyo fin se proveyó debi
dam ente,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Barcelona 

un Comité p arita rio  de Obras públi
cas, con jurisd icción  sobre toda la 
provincia, y aquellas lim ítrofes a las 
que alcancen obras que, teniendo su 
cabeza o punto de arranque en Barce
lona, dependan de una m ism a con
tra ta  y plan de ejecución, pero sólo 
en lo que se refiera a estas obras, pues 
en lo restan te  el Comité p a rita rio  de 
la p rov incia  de que se trate será el 
que tendrá  ju risd icción  y  com peten
cia, debiendo estar integrado este o r
ganism o p arita rio  po r cinco Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
en cada representación, y adscrito , a 
efectos adm inistrativos, a la A g n a 
ción form ada p o r los Comités p a rita 
rios de M ateriales y Oficios de la Cons
trucción.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , soliciten  tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes/a sí como las Sociedades de ambas 
clases que en el referido plazo se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.® Que una vez expirado el plazo 
a que ¡se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director tfaueral de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la disposición 2.a de^ 
las transitorias del Decreto de D rga-i 
nización corporativa nacional de 28 de: 
Noviem bre de 1928, texto refundido, ‘ 
que dispone que los Comités paritarios^ 
circunstanciales habrán de reorganbj 
zarse transform ándose en permanen-í 
tes, y considerando que en San Schas-Í 
tián existe un Comité paritario  circuns^ 
tancial de Cementos, el cual, por imJ 
perativo del precepto expresado, debqf 
convertirse, en perm anente, prooedién-í 
dose a su reorganización, V

Este M inisterio ha dispuesto: J
1.° Que se constituya en San Sebas^ 

tián, con jurisdicción sobre toda la pro-^ 
vincia de Guipúzcoa, un Comité pari4 
tario de Fabricación de Cemento, inie-j 
grado por cinco Vocales efectivos ¿  
igual número de suplentes en cada re«| 
presentación, y adscrito , a efectos ad-í 
m inistrativos, a la Agrupación forma-* 
da por los Comités paritarios de Ar~ 
tes Blancas, Molinería, Construcción,! 
T ransportes, Tranvías, Zapatería y A b| 
p a rg á te ría ; entendiéndose que tan pron< 
to quede constituido el Comité perma< 
nenie que se crea, cesará en su actuaf 
ción el Comité circunstancial hoy exisi 
tente. i

2.° Para la designación de las rcs«*? 
pectivas representaciones tendrán de-í 
reeho de elección las Sociedades patrón 
nales y obreras inscritas en el Censd 
electoral social de este Ministerio qiitf 
en el plazo de veinte días, contados 4 
p a r tir  del siguiente al de la publica* 
ción de esta O rden e n  la Ga c e t a  dh 
Ma d r id , soliciten tom ar liarte en las? 
elecciones correspondientes, así coi nú 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en dicho 
Censo. j

3.® Que una vez expirado el plazo! 
a que se hace referencia en el número* 
anterior, se determ inará aquel en e í 
cual habrán de celebrarse las eleccio*

«Tnes, con especificación concreta de las, 
entidades con derecho a tom ar parte \ 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-^ 
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep-j 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este* 
Departamento de 23 de Julio último, 
que mandó constituir los Comités pa
ritarios provinciales de Obras públi-5 
cas, y considerando que esta actividad
es de gran importancia en la provin
cia de Badajoz, por lo que no deb^ 
quedar al margen de la Organización 
corporativa nacional,
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1.* Que se constituya m  Badajoz/ 

**on jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Obras pú
blicas, integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación, y adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción que forman los Comités paritarios 
de Industria del Mueble, Siderurgia, 
Metalurgia y  Derivados, Materiales y  
Oficios de la Construcción e Industrias 
Químicas.

2.° Para la designación de las -res
pectivas representaciones tendrán d e
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
fiecíoral social de este Ministerio que

el pías,o de veinte días, contados a 
partir del siguiente a! de la publica- • 
Jión de esta disposición en la Gaceta 

Madrid, soliciten tomar parte en 
3as elecciones correspondientes, así co
mo las Sociedades de ambas clases que 
en el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y

Si® Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ción es, con esp edificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1031.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
# este Departamento por la Sociedad  
Obrera “La Unión55, de Lanteira (Gra
ciada), solicitando que en Guadix se 
constituya un Comité paritario de mi
nería:

Vista asimismo la importancia que 
Granada y su provincia tienen bajo el 
punto de vista de la minería, y consi
derando que industria de tal interés y 
desarrollo no debe permanecer al mar
gen de la Organización Corporativa 
Nacional, y, por tanto, sin organismo 
que entienda y  regule cuanto con ella 
se relacione.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se constituya en Granada, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Minería, in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re
presentación y adsmritos, a efectos ad
m inistrativos, a la Agrupación formada 
por los Comités paritarios de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, Industrias 
Químicas, Industria Hotelera y Servi
cios de Higiene. .

2.° Para la designación de las re

presentaciones respectivas, tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y  obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
Madrid, soliciten formar parte en las 
elecciones correspondientes, asi como 
las Sociedades de ambas clases que en 
e l referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que cursa 

D . Serafín Alvarez y Alvarez, Ingenie
ro-Director de la Compañía Popular 
de Gas y  Electricidad, de Gijórs, y  exa
minadas las tarifas que dicho docu
mento acompaña:

Considerando que en ellas se intro
ducen las m odificaciones necesarias 
para subsanar los reparos que se opu
sieron a las primeramente presentadas, 
con lo cual se interpreta con exacti
tud así la letra com o el espíritu de la 
Real orden de 22 de Enero de 1031, 

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizarle para aplicar, por vía le  en
sayo, las dichas tarifas en las condi
ciones que siguen:

CONDICIONES GENERALES,

Sector de Gljón.

1." La Compañía Popular de Gas y  
Electricidad suministrará la energía 
eléctrica suficiente para el buen régi
men de los aparatos que en este con
trato se indican, salvo en los casos de 
fuerza mayor, huelgas, “lock-outs55, .ave
rías en los elementos de producción, 
transformación, conducción y distri
bución, durante los cuales quedará re
levada de todo compromiso y sin obli
gación de indemnizar al abonado, ín
terin no desaparezcan las causas ori
ginarias. A su vez el abonado queda 
libre del pago de las cuotas correspon

dientes -a los días que tenga suspendí, 
do el ■servicio.,.

2.® La conexión de las iiisiálacío. .<■ 
©es domiciliarias a, las acometidas ex« 
teriores no podrá hacerse-más que por 
personal debidamente autorizado por
la  Compañía, y ésta no -suministrará' 
fiáido a nuevas instalaciones si no' 
reúnen las debidas condiciones de ais
lamiento y seguridad. En las destina
das al servicio de “Base fija55 no po* 
drán utilizarse otras lámparas que las 
de casquitlo diferencial.

3.* Los abonados a los servicios de 
la tarifa “Q” se obligan a no tener im 
factor de potencia inferior a 0,9,

4.a El abonado se compromete en 
todo tiempo a facilitar la revisión e 
inspección de las instalaciones, conta- " 
dores, limitacorrientes y  demás apara
tos de medida a los dependientes de la 
Compañía, así como también a dar avii
so en el momento que ocurra algún; 
desperfecto para poder repararlo con \ 
la mayor demora. 1

ñ* La energía suministrada con 
destino a calefacción y  fuerza ir >triz 
no podrá ser utilizada directa ni indi
rectamente para alumbrado ni cedida 
en arriendo o transferencia.

fi.® Las tarifas de contador son in
compatibles con las de base fija en un  ̂
m ism o local.

t .A M  el abonado hiciera alguna 
modificación sin conocim iento y apro
bación de la Compañía, tanto en 1$ 
acometida general como en la línea 
entrada a los contadores, en los con-* 
tañares mismos, en los limiiaeomen* 1 
tes o en cualquier otro aparato insta- j 

lado para la medida o regulación del } 
consumo, o s i ampliase el número o la \ 
intensidad de las lámparas convenb : 
das para la base fija, quedará obligada 
a pagar el exceso de energía calculado 
en la forma que determinan las depo
siciones vigentes, sin perjuicio di que 
por el Verificador oficial se precisen 
cuantas circunstancias contribuyan a J 
determinar la importancia del fraudúj 
para el caso de que la Compañía la 
persiguiese por la vía judicial. ¡ ¡

Una vez comprobado el fraude, sé 
presentará al abonado una factura 
por el fluido que aquél represente, poí 
los honorarios correspondientes por 1 

este concepto a la Jefatura industrial 
y por los gastos que originen el corre
gir los defectos que s¡e hubiesen com
probado en la inspección, todo ello 
con arreglo a lo prescrito por el Re
glamento para J a  verificación de con
tadores en vigor. Si el abonado no 
efectúa el pago de esta liquidación, sé 
le suspenderá el suministro hasta que 
quede saldada y se le suprimirá dei- /  
niiivaraente de no realizarlo en el tér- 1 
mino, de un mes.
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8.a Es potestativo del abonado te
ner el contador de su propiedad o al
quilado, debiendo en todo caso -estar 
verificado oficialmente.

9.a La Compañía se obliga en to
do tiempo a comprobar gratuitamente 
el funcionamiento del contador, usan
do aparatos .de precisión y .dando 
cuenta del resultado de la operación 
al abonada. Si éste no estuviese con
forme con lo manifestado por la Com
pañía, una y otra parte acatarán el 
dictamen que emita el Verificador -de 
Contadores eléctricos de la provincia,, 
con arreglo a  las disposiciones vi
gentes.

ÍÚ. Las lecturas de contador se to
marán por empleados de la Compañía., 
quienes las anotarán en la libreta del 
abonado, así corno el consumo efec
tuado» En el caso -.en que la libreta se 
perdie.se, dará fe la anotación escrita 
en los libros de la Compañía,

11, Los días que medien .entre la 
fecba en que se ponga la corriente a 
disposición del abonado, y aquella en 
que se coloque el contador, serán pro
rrateados con los primeros, datos de

lectura conocidos; también se.prorra- . 
tearán los. días.en que quede .fuera de j 
servicio -el contador para -.atender ..a. * 
su reparación. . !

12. El precio de la energía se fac- ’ 
turará de conformidad a la índole, na- • 
turaleza y calidad ¡del abono, con -arre- - 
glo a las tarifas establecidas, consig
nándose en este contrato, 'mediante • 
cajetín, o en alguna otra forma, Ja que ? 
sea aplicable. ;

13. Serán siempre de cuenta del 
abonado, adicionándose su importe a f 
las facturas de suministros, todos los : 
impuestos, recargos o arbitrios que f 
motiven el servicio contratado, según > 
la legislación actual o la que rija en lo 
sucesivo, incluyendo el timbre de los ; 
recibos. _ ;

14. El importe de la energía con- -, 
sumida se facturará mensualmente y 
será -.satisfecho .a la Compañía por el ; 
abonado a la presentación de .la -m~ ¡ 
rres-pon diente factura.

1.5., La Compañía s.e reserva el -de- ' 
r-echo de exigir al abonado, durante - 
la vigencia del contrato, la garantía 
que juzgue necesaria y la. negativa a I

$
ocasionará la suspensión 

del servicio, siempre dentro de lé 
prescrito por los Reglamentos vigen-i 
tes..

16. La Compañía se reserva el de< 
recbo de suspender el servicio los dtE 
mingos desde una hora después de la 
salida del sol basta una hora antes dV 
ponerse. También podrán suspender*? 
lo los demás días desde las doce de la 
mañana a la una de la tarde.

17. El abonado a la tarifa de base¡ 
fija que se ausente temporalmente na* 
da pagará durante la ausencia, si pre< 
vi.amente lo pone en conocimiento d {  

la Compañía, para que ésta, si lo es? 
tima conveniente, corte la corriente^ 
en otro caso, pagará íntegro el abo ni 
corno si hubiesen disfrutado del s.er« 
vICÍO. ;'

Los contratos hechos a base dé 
las tarifas ‘“M ” ,  “N”, “0 ” y “R” se en| 
'tenderán siempre por un plazo dé 
cinco añois, prorrogables por períodosj 
de Igual tiempo si con tres meses ’dei 
antelación al vencimiento de un quin-j 
quenio no anuncia una de las -partej 
a la otra su propósito de rescindir»

TARIFAS BE ENERGÍA ELE

EN DOMICILIO PARTICULAR

0 TRICA A BASE EL

Una lámpara A 

.Pesetas |

FA 0 ALWvBBAB-0

Dos lámparas B j 

Pesetas j

Tres o 
más lámparas C

Pesetas •

Unidad 
vatio-mes B

Pesetas . >

Con lámparas diferenciales de 1,1 w., consumo por bujía? 
CMa J. 16 b, mes .............. 2,50 . ; 2,25 ’ 2,00

.....——s

*
» 25 )> ...................................... ......................... . 3,35 3,.00 2,70
» 32 » .................. ........... . . . . . . . . . . . . . . ____ _____ 4,05 ; - 3,65 ] 3,16

Para mayores ntensidades s© emplearán lámparas normales con 
Mmitaoomentes, unidad do venta ai vatio mes instalado, al 
precio de»............................................ ........... ....................... ......... }) » \ 0,12

EN  EXTERIOR, ¡PORTALES, .ETC. V LOGALES DE PROMEDIO DIARIO DE USO B E  MÁS B E  -CINCO BOBAS

jS ; 

Pesetas

P

Pesetas

G

Pesetas

H

Pesetas

Lámparas diferenciales?
3,76 3,36 ‘ . 3,00€ada h  1 6  b .  mes...................... ................................................... *

*  2 6  $  ............................ .............................. ..
t  3 2  »  .......... ................... . . . . . . .

5,00 4,50 4,00
6,00 5,40 4,80

Para mayores Intensidades, como anteriormente el vatio mes a . , »> & 0,18

Las instalaciones compuestas de más de una lámpara, aunque en distintas intensidades, disfrutarán también de los precios reducidos, ¡

Calefacción para usos domésticos.
L— Se consignará en la casilla de 

abono coirespondiente la inicial y 
apartado primero» segunda. tercero,

cuarto o quinto que se elijan de esta 
tarifa, el número de aparatos termo
eléctricos y demás de que conste la 
instalación que puedan funcionar si
multáneamente y su capacidad total,

regulada con interruptor horario, rí»¡ 
glendo como unidad de venta.el vatioí 
mes instalado, de diez horas diarias d# 
servicio; a los siguientes precios;
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1)—-Hasta 100 vatios al v. mes a ................................... 0,06
2)—Más de 100 w. hasta 250 el v. m e s ..................... 0,05
3)—Más de 250 w. hasta 500 el v. m e s ....................... . 0.04
4)—Más de 500 w. hasta 750 el v. me$ ......................... 0,035
5)—Más de 75 0 w ................................................................ ..................  >:• 0.03

f u e r z a  m o tr iz, ca le facción  y  dem ás  
usos industr ia les .

J.—A base de la capacidad total de 
ias respectivas instalaciones, que de

berán estar provistas de vatímetro re
gistrador, in terruptor llorarlo u otros 
aparatos de medida a satisfacción de 
la Empresa suministradora, podrán 
utilizarse en días laborables una o más

de las tres jornadas en que a estos 
efectos se considera dividido el día, 
ajustándose a los precios por caballo 
mes que se insertan en la escala a con
tinuación :

POTELO!A INSTALADA Unidad de venta
D —-23 a 8

Pesetas

2)—8 a 17 

Pesetas

3 ;—17 a 23 

Pesetas

H asta 25 H P ............. H P mes 10 00 25,00 20,00
Más de 25 hasta 50 H P ............................... H P  mes 9*60 24.00 19 ,.20
Más de 50 hasta 100 H P ............................... 'IIP  mes 9,20. 23 * 00 18 40
Mlás de 100 hasta 200 H P . , ........................... H P  mes 8,80 22,00 17 .60
Más do 200 hasta 300 H P ............................... H P mes 8 40 21,00 16,80
Más de 300 hasta 400 H P ............................... H P mes 8*00 20,00 16,00
Más de 400 hasta 500 H P ................................ H P  mes 1 60 19*00 15,20
Más da 500 hasta 750 H P ......................... .. H P  mes 7,40 18.50 14,80
Más de 750 hasta 1.000 H P  ................................ H P  mi:8 7,20 18,00 14,40
Má* de 1.000 ............ H P mes 7,00 17*50 14.00

Tarifas  de energía  e léc tr ica  a contador.-—-A lum brado.

K.— Con derech o  a d is f ru ta r  de este se rv ic io , s in  com prom iso  de c a n tid a d  ni de - tiem po , el consum o m ensual se
liqu idará  con  a rreg lo  a la s ig u ien te  e sca la : ■

H asta 1 K v. H ..................... ......................... 2,,70 Más de 3 Kv . H . hasta 4 ........ . Ptas. 1,25
Más de 1 hasta 2 ................ ...................... .. ....... » 2 00 Más de 4 KV. H . hasta 5 . . . . . » 1,00
Más de 2 ha;~ta 3 ....................................... 1*50 Más de 5 K v. H ......................... » 0,75

L.—Para el servicio de teatros, ci
nematógrafos, salas de espectáculos, 
fábricas y talleres establecidos con ca
rácter permanente regirá el precio de 
50 céntimos kv. h.

M.—Para el servicio de anuncios lu
minosos con o sin motor mecánico, 
instalados en el exterior de los esta
blecimientos, vías públicas, plazas, et
cétera, cuyas instalaciones se reseña
rán en la casilla de abono correspon
diente, determinando el apartado pri
mero, segundo y tercero que se elija 
de esta tarifa, regii'án los siguientes 
p recios:

1.° Sin limitación de consumo ni 
de tiempo, el kv. li., pesetas 0,30.

2.° Con la condición de que el con
sumo mensual ha de exceder del co
rrespondiente a sesenta horas al mes, 
el kv. h. pesetas 0,20.

3.° Por más de cien horas al mes, 
¿1 kv. h. pesetas 0,15.

C onciertos  a p rec io s  reducidos .

N.—Previa fijación de un mínimo de 
consumo xanual equivalente al prome
dio de los kv. h, registrados en los tres 
últimos años, tratándose de consumos 
normales y aceptación del plazo seña
lado en la condición 18 para tarifas 
económicas se aplicará el nreeio de

pesetas 0,60 el kv. h. hasta el límite de 
las unidades concertadas.

El importe de este límite se satisfa
rá mensualmente, por dozavas partes, 
podiendo utilizarse la energía eléctri
ca contratada en las proporciones que 
al abonado convenga, dentro de los 
doce meses de cada año.

Se fija en seis pesetas la cuota mí
nima mensual para disfrutar de esta 
tarifa, a la que podrán acpgerse los 
abonados cuyo consumo no lo alcan
cen, siempre que la acepten como base.

El exceso de consumo que se regis
tre en el transcurso de cada año se 
facturará a los siguientes precios:

Hasta el 25 por 100 más sobre el nú
mero de kv. h. concertados, a pese
tas 0,40 cada uno. Los que excedan de 
este límite, a pesetas 0,20.

La facturación y pago de les excesos 
de consumo, liquidados a los precios 
que proceda con arreglo a su impor
tancia, podrán verificarse indistinta
mente, por mensualidades, trimestres, 
semestres o anualidades, según se de
termine en cada caso, debiendo ser sa
tisfecho su importe a la presentación 
de la correspondiente fáctura.

O.—Para el servicio de teatros, cine
matógrafos, salas de espectáculos, fá
bricas y talleres regirán condiciones

análogas a la tarifa económica ante
rior, aplicando el precio de 0,50 pese
tas el kv. h. a las unidades concerta
das que resulten del promedio de con
sumo registrado en los tres años ante
riores.

El exceso de consumo que sucesiva
mente se registre sobre el número de 
kv. h. concertados, liquidables por pe
ríodos vencidos, que pueden ser men
suales, trimestrales, semestrales o anua
les, según se convenga, se facturará a 
los siguientes precios:

Hasta el 25 por 100 más sobre el 
número de kv. h. concertado, a 0,30 
pesetas cada uno. Los que excedan de 
este límite, a 0.20 pesetas.

Las facturas correspondientes al im
porte de los consumos concertados se
rán Uquidqidgs, por cada día, semana o 
mensualidad, según la índole de uti
lización; las de los excesos de consu
mo, liquidadas a los precios que pro
cedan por el período de antemano con
venido, serán satisfechas a su presen
tación.

C alefacción para  usos dom ésticos

P.—Se consignará en la casilla d( 
abono correspondiente la inicial y apar 
tado 1.°, 2.° o 3.° que se elija en este* 
tarifa, el número de aparatos termo-

\
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eléctricos y demás de que conste la 
instalación que puedan funcionar si
multáneamente y su capacidad total, 
aplicándose a los consumos mensuales 
ios siguientes precios:

1.° Sin limitación de consumo ni de 
tiempo, el kv. h. 0,20 pesetas.

2.° Con ia condición de que ha de 
exceder el consumo mensual del corres
pondiente a sesenta horas, el kv. h. pe
setas 0,15.

3.° Limitando la utilización del ser
vicio a las ocho horas comprendidas

entre las doce de la noche a ocho de 
la mañana, provista la instalación de 
interruptor horario, el kv. h. 0,10 pe
setas.

Fuerza m otr iz , calefacción y  demás 
usos industriales .

Q.—Determinada la potencia total 
instalada, su aplicación, número de ho
ras de servicio, que no se considerará 
inferior a la jornada normal de ocho, 
pudiendo llegar hasta las veinticuatro 
por día laborable, calculando veinti

cinco de éstos por mes, y aceptación 
de la cuota mínima mensual de 10 pe* 
setas por cada caballo instalado, se re
lacionará la capacidad de las instala
ciones con los consumos registrados, 
aplicándose a éstos los, precios de la 
primera columna cuando el consumo 
no pase de un tercio del total que pue
de hacer la instalación a plena carga 
en las horas determinadas para el tra
bajo; la segunda columna se aplicará 
cuando excediendo de un tercio no pase 
de dos tercios; aplicándose la tercera 
cuando excedan de los dos tercios.

R. — Incorporándose a las condi
ciones de la tarifa inmediata an
terior la del plazo de duración del

suministro, de conformidad con io 
estipulado en la condición 18, se subs
tituirán los precios de aquélla con

los reducidos relacionados a contá 
nuación.

POTENCIA INSTALADA

C A B A L L O S

MEDIDA EN RAJA. TENSION MEDIDA EN ALTA TENED

Hasta 1/3 
Kv, H.

P e s e t a s

f
De 1/3 a 2/3 

Kv. H.

P e s e t a s

Más de 2/3 
Kv. H.

P e s e t a s

Hasta 1/3 
Kv. H.

P e s e t a s

De 1/3 a 2/8 
Kv. H.

P e s e t a s

Más de 2/8 
Kv. H.

I h s e t a s

Hasta 5 HP ..............
:■

0,36 0,32 0,28 0,30 0,27 0,25.
Más de 5 hasta 10 HP ............................ 0,33 0,29 0,26 0,27 0,25 0,23
Más de 10 hasta 20 HP . ............ . 0,30 0,27 0,24 0,25 0,23 0,21
Más de 20 hasta 30 HP . 0,27 0,25 0,22 0,23 0,21 0,19
Más de .,30,hasta 40 HP . 0,25 0,23 0,20 0,22 0,20 0,18
Más de 40 hasta 50 HP .................... 0,23 0,21 0,18 0,21 0,19 0,17
Más de 50 hasta 75 HP . ................. 0,21 0,19 0,17 0,20 0,18 0,16
Más de 75 hasta 100 HP . 0,20 0,18 0,16 0,19 0,17 0,15
Más de 100 hasta 250HP .............. 0,19 0,17 0,15 0,18 0,16 0,14
Más de 250 hasta 500 HP . . . . . . . . . . . . . . 0,18 0,16 0,14 0,17 0,15 0,13
Más de 500 hasta 750 H P .................... 0,17 . 0,15 0,13 0,16 0,14 0,12
Más de 750 hasta 1.000 H P . . 0,16 0,14 0,12 0,15 0,13 0,11
Más de 1 .0 0 0 ............., 0,15 0,13 0,14 0,14 0,12

;
0,10

• -V. V

S.—Determinadá la capacidad total 
de la instalación, provista ésta de apa
ratos de medida a satisfacción de la 
Empresa suministradora, precisada la 
aplicación y aceptada la cuota mínima

mensual de 10 pesetas por cada caba
llo instalado, podrán utilizar en días 
laborables una o más. de las tres jor
nadas en que a estos efectos se con
sidera dividido el día, a los precios

por kv. h. que en relación a la impor
tancia de los suministros y horas e* 
que se utilice la energía, se detallan f 
continuación.

MEDIDAE N  B A JA  TENSION                     MEDIDA EN ALTA TENSION
POTENCIA INSTALADA — ------- — — ------- -----------— — — —— ■— -----------------------

Hasta 1/3 De 1/3 a 2/3 Más de 2/3 Hasta 1/3 De 1/8 a 2/3 Más de 2/3 . 
~  Kv. H. . Kv. II. Kv. H. Kv. H. ' Kv. H. Kv. H. j

CABALLOS — — — — _  ;
. P e s e t a s  P e s e t a s  P e s e t a s  P e s e t a s  P e s e t a s  P e s e t a s  ¡

Hasta 5 HP . .............................................  . . .  0 40 0 35 0 30 0 33 0 20 0 27
Más de o hasta
Más de 10 hasta
Más de 20 Basta 30 H P ...........................  0,32 0,28 0,24 0,25 0,23 0*21
Más de 30 hasta 40 HP . .................. .. 0,30 0,26 0,22 0,23 ' 0 , 21  OLÍ
Más de 40 hasta 50 H P ................, .......... 0,27 0,24 0,20 0,22 0,20 0,13
Más de 50 hasta 75 H P ...........................  0.25 0,22 .. 0,19 0,21 0,19 0 17
Más de 75 hasta 100 HP . ........ ............... 0,22 0,20 0,18 0,20 0,18 0 16
Más de 100 liasta 250 H P ....................... . 0,20 0,18 0,16 0,19 0,17 0,15
Mas de 250 hxÁa 500 H P ................. 0,19 0,17 0,15 0,48 0.16 * 0 ;i4
:v ás de 500 hasta 750 HP „ . . . . . . . . . . . . .  0,18 0,16 0,14 0,17 0,15 0,13
Más de 750 hasta 1 000 HP , . . . . . .  . . . . . .  0,17 0,15 0,13 0,16 0,14 0,12
Más de 1 OJO ........ .......................... .. 0,16 0,14 0,12 0,15 0,13 0,1/

‘
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F O T E N C I A  I N S T A L A D A

C A B A L L O S
Cuidad de venta :

I >--23 a B . 

Pesetas * ;

a 17

Pesetas

3)--17 a 23 

Pesetas

?Hasta o HP . ........... Kv. II. 0,12 0,35 9.47
Más de 6 t o t a 10 H P ............................... .................. Kv, H. ■ 0,11 0,32 0,43
Más ( te 10 hasta 20 IIP . , , , , ........... ................ ................. Kv, 117 ■0,10 : 0 ,3 0 0,40
Jffás de 20 hasta 30 HP . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' Kv. H. •0,0.9 0 , -8 ■0,.37
Más de 30 hasta 40 HP , . . . . . .  . . . . . . Kv. H, 0 ,0 1 .0,28 0,34
¡Más de 40 hasta 50 IIP . ........................... .. Kv. H. D , m 0,24 0,32
Más de m hasta 75 H P ................ K v, H, • 9 ,97 0 ,2 2 0,29
Más de 75 hasta 100 HP , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .. Kv. IL 0,G7 . 0 ,2 0 9 ,26
Más de 100 hasta 25.0 H P ..........................................................* Kv. IL 0,05 0,18 0,24
.Más de 250 hasta 500 H P .......... .......................................... . . . Kv. H. 0,05 0,17 0,23
Más de 500 hasta 750 H P .......... ...................... .......................... Kv. H. 9 ,05 Ó, 16 0,21
Más de 730 t o t e  1.000 HP . .................................................. Kv. H, 0 ,95 0,1.5 0 ,20
Más de 1 .0 0 0 ..... . . . Kv. IL . 0,05 0,14 0,19

Lo que comunico a V. I. para m  e o  
nocmiiento y efectos, Madrid, 22 de 
Septiembre de 1931.

P.
' BARBEY

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr . ; Deseoso el Gobierno de es
tudiar con todos los aseguramientos po
sibles la situación que se deriva para 
la economía nacional del hecho de la 
no convertibilidad en oro de la libra 
esterlina,

Este Ministerio, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, convoca a una Con
ferencia económica nacional a los ele
m e n to s  más directamente interesados.

La Conferencia se reunirá el día 1.° 
de Octubre próximo, en el Ministerio de 
Economía Nacional, y a ella deberá 
Ijpnmrñr una represen¿ación de cada 
ÍJia de las entidades siguientes:

Consejo Superior de Cámaras de Co
erció , Industria y Navegación.

Consejo Superior Bancario,
Banco Exterior de España.
Fomento del Trabajo Nacional.
Comité Industrial Algodonero.
Unión Nacional de la Exportación 

Jlgrícola.
Centro de Exportación Agrícola de 

Majencia.
Federación de Productores de naran

ja de Valencia,
Cámara Uvera de Almería.
Asociación Gremial de Exportadores 

iÓá pasas de Málaga.
¿sindicato de Exportadores de frutos f 

¿ecos de Reus.
Unión de Exportadores de Santa Gruz 

de Tenerife,
Sindicato de Exportadores de Las 

Palmas.
Federación Nacional de Criadores, 

Exportadores y Almacenistas de Vinos 
de España.

Unión de Fabricantes de Conservas 
de Galicia.

Federación Nacional de Asociaciones 
Conserveras de España.

Asociación General de Industriales 
Corcheros de España.

Sociedad Patronal de Mineros Astu
rianos.

Círculo Minero de Bilbao.
Sindicatos Mineros de Linares, La 

Carolina y Cartagena-Mazarrón.
Asociación de Navieros del N orte de 

España.
Asociación de Navieros del Medite

rráneo.
Unión General de Trabajadores.
Confederación Nacional del Trabajo.
Las dos Asociaciones obreras nona*

1 tirarán cuatro representantes cada u to , 
escogidos entre los Sindicatos de Mine
ros, Ferroviarios, Metalúrgicos y Agri
cultores,

Las otras 22 entidades cuyo número 
puede ser ampliado ú  las materias a 
tra tar lo exigen, nombrarán un Repre
sentante cada una.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Septiembre 
de 1931.

NICOLAU 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Embajada de España en París 
comunica a este Departamento la ad
hesión, con fecha 7 de Abril último, 
del Gobierno del Irak  al Protocolo re
lativo a la prohibición de emplear en 
la guerra gases asfixiantes, tóxicos o 
similares, firmado en Ginebra el 17 de 
Junio de 1926, formulando las reser
vas siguientes:

1.a Que el Protocolo citado no obli* 
gara al Gobierno del Irak  más que en 
relación con los Estados que lo han 
firmado y ratificado o que se hubieren 
adherido a él.

2.a Que dicho Protocolo cesará de 
ser obligatorio para el Gobierno del 
Irak  con respecto a todo Estado ene

migo cuyas fuerzas armadas o cuyos 
aliados no respetaran las disposicio
nes contenidas en el mencionado Pro
tocolo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la Gaceta d e . Madrid 
de 18 de Septiembre de 1931,

Madrid, 19 dé Septiembre de 1931, 
El Subsecretario, F, Agrámente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Arzúa se halla vacan- 
te, por fallecimiento de D. Eliseo de 
Silva Espinosa, electo para este cargo¿ 
la Secretaría judicial, de categoría dá 
entrada, que debe ser provista poí 
tra ta c ió n  como com prendida en el ea« 
m  señalado por el párrafo 1.° del ar* 
tí culo 1:0 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Loa Secretarios aspirantes presenta* 
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De* 
creto dentro del plazo de treinta días;  ̂
naturales a contar desde el siguiente aj 
de la publicación de este anuncio eií 
la Gaceta de Ma drid .

Madrid, 22 de Septiembre de 193L 
El Subsecretario, J. de Azcárate.

MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di« 
rección pueden presentarse a perc!« 
bir la mensualidad corriente desd& 
las diez a tres y de cuatro a seis e» 
los días y por el orden que a conti* 
titulación se expresan :

Día l.° de Octubre de 1931.
Montepío militar, letras L a M.—* 

Montepío civil, letras C a F.^--Cesan? 
tes. — Excedentes. — Secuestros, 
Remuneratorias.-—Plana Mayor de J©- 
fes. — Capitanes. *— Tenientes. «— Ma
gisterio.:—Jubilados y Pensiones.
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Día 2,
Montepío militar, -letras N ,a 

Montepío civil, letras G a M.—Marina* 
Sargentos.—Plana Mayor de Tropa.™ 
óalios.

Día 3.
Montepío m ilitar, letras •$ a Z<— 

Montepío civil, letras N a Z.—Solda
dos.

Día 4,
Cruces (de diez a doce).

Día 5.
Montepío .militar,, letras A a F.~—lu 

idla dos <prta.er grupo), baste 4.000 pe
setas anuales.

Día ,6.
Montepío militar, letras G a K.~- 

Montepío civil, letras A y B.—Jubila
dos (segundo grupo), de 4,001 pesetas 
en adelante.—Generales.-—Coroneles^— 
Ten lente -coroneles.—-Comandantes.

Días 7 y  8.
Altas. — Extranjero. ™ Superviven-, 

cias y todas las nóminas sin distin
ción ;

M a ■$,.

Retenciones.

OBSERVACIONES
1.® No se abonará haber ni pensión 

■¡alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en ei 
momento del cobro, ios certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a qíue 
pertenezcan, desde e l día 26 del ac
tual en adelante.

3.* No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa 
dos si son dos o más los participes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Gasa, debiendo 
los apoderados estampar su firma ai 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden 
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta capital, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tre en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de la contri
bución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito' los que cobren 
wmo acoderados de un prestamista,,

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo,, lo jus
tificarán presentando la papeleta de su 
baja en este industria. Las represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus Estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
Establecimientos acreedores se hallan 
ai corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 23 -de .Septiembre de 1931. 
El 'Director general* Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Excmo. S r .: Vista la instancia pre

sentada por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cestona en solicitad 
de que se amplíe la temporada oficial 
del establecimiento balneario hasta el 
30 de Octubre de cada taño, en lugar 
del 30 -de Septiembre, -que es la que ri
ge actualmente:

'Resultando que desde hace varios 
años se viene solicitando esta amplia
ción de la temporada oficial, bien por 
la Alcaldía o por los propietarios del 
establecimiento, fundándose en que 
pasado el 30 de Septiembre- todavía 
acuden numerosos agüistas a benefi
ciarse del régimen terapéutico de las 
aguas:

Considerando que se han cumplido 
tes trámites reglamentarios a que alu
de el artículo 60 del vigente Reglamen
to de Aguas minero-medicinales de 25 
de Abril de 1928, revalidado en este 
punto por el Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 16 de Ju
nio de 1931, habiendo informado favo
rablemente la citada pretensión, tanto 
el Director Gerente de la Sociedad ex
plotadora de las aguas como el Direc
tor médico,

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente acceder a lo solicitado y 
declarar ampliada la temporada oficial 
del establecimiento Balneario de Ces- 
tona hasta el 30 de Octubre, en lugar 
del 30 de Septiembre, que es la que 
venía figurando hasta la fecha.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1931. 
El Director general, P. D., Sadí de 
Buén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del 

acuerdo ministerial de esta fecha y de 
lo preceptuado en el Decreto de 30 
de Abril de 1915, se anuncia a opo
sición libre la provisión de las Cáte
dras de Matemáticas, vacantes en los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza de Figueras, dos Cátedras pa
ya éste y qna jpara

r

do, Reus, Teruel, “Maragail”, de íkW  
eelona y “Cervantes”, de Madrid.

Para ser admitidos a los ejercicios; 
4SOá arreglo a lo dispuesto en el Re-j 
glamento de oposiciones de 4 de i ac-! 
fcual, son condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos,
3.a Haber cumplido veintitrés anos' 

de edad.
4.a Tener el título de Licencia dó 

■en la Facultad de Ciencias o el cer-í 
tifieadp de aprobación de los ejercii 
cios de la Licenciatura; pero enten* 
diéndose que el opositor que ob.tuvie< 
se plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del titulo acaf 
démico o recibo de haber abonado loáa 
derechos correspondientes.

5.a Las condiciones de admisión- 
habrán de concurrir en el aspirante 
al terminar el plazo señalado para lá' 
convocatoria. . ,,

El plazo improrrogable para la pre< 
mentación de solicitudes en el M inis| 
terío de Instrucción pública será el d¿ 
dos meses, a contar desde la fecha d<§ 
la publicación de este anuncio en lá( 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Septiembre de. 1'931.—* 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

limo. Sr.: En cumplimiento de| 
acuerdo ministerial de esta fecha y di* 
lo preceptúadó en el Decreto de 30 d«g 
Abril de 1915, se anuncia a oposicióijÉ 
libre la provisión de las Cátedras d#" 
Agricultura, vacantes en los Instituto% 
nacionales de Segunda enseñanza d #  
Alcoy, La Laguna, Las Palmas, Lérida*! 
Lugo, San Sebastián, Santander, las dj[ 
MaragálL de Barcelona* y la de Cer«c 
vantes, de Madrid.

Para ser admitidos a los ejercicio^ 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglan 
mentó de Oposiciones de 4 del actual 
son condiciones necesarias:

L* Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa< 

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés añosL 

de edad. ■
4.a Tener el título de Licenciado ei|' 

la Facultad de Ciencias o el certificad* 
de aprobación de los ejercicios de l i  
Licenciatura; pero entendiéndose qui 
el miositor que obtuviese plaza no po< 
dra tomar posesión de ella sin la pre¿ 
sentación del título académico o reci|| 
bo de haber abonado los derechos co< 
rresp o n dientes. .

5.a Las condiciones de admisión* 
deberán concurrir en el aspirante aí 
terminar el plazo señalado para la con4 
vocatoria.

El plazo improrrogable de preseaia-i 
ción de solicitudes en el Ministerio de¡ 
Instrucción pública será el de dos rae-! 
ses, a contar desde la fecha de la pu-l 
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE M á NDRID.

Madrid, 8 de Septiembre de 1931,—i 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

linio. Sr.: En cumplimiento del 
acuerdo ministerial de esta fecha y dev 
lo preceptuado en el Decreto de 30 dé" 
Abril de 1915, se anuncia a oposición 
libre la provisión de las Cátedras dá
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tos nacionales de Segunda enseñanza 
de Gáceres, Maragall, de Barcelona, y 
Cervantes, de Madrid.

Para ser admitidos a los ejercicios 
con arregio a lo dispuesto en el Regla
mento de Oposiciones de 4 del actual 
son condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.a No hadarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el titulo de Licenciado en 

la Facilitad de Letras o el certificado 
de aprobación de los ejercicios de la 
Licenciatura; pero entendiéndose' que 
el opositor que obtuviese plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico o reci
bo de haber abonado los derechos co
rrespondientes.

5.a Las condiciones de admisión 
•deberán concurrir  en el aspirante al 
te rm inar  el plazo señalado para la con
vocatoria.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública será el de dos me
ses, a contar desde la fecha de la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Septiembre de 193Í.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

limo. S r.: En cumplimiento del
acuerdo ministerial de esta fecha y 
de lo preceptuado en el Decreto de 30 
Abril de 1915, se anuncia a oposición 
libre la provisión de las Cátedras de 
Filosofía, vacantes en los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
licoy, Lugo, Reus, Maragall, de Bar
ítono , y Cervantes, de Madrid.

Para ser admitidos a los ejercicios, 
Jbn arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de oposiciones de 4 del actual, 
J>n condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.ft No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título,de Licenciado en

la Facultad de Letras o el certificado 
de aprobación de los ejercicios de la 
Licenciatura; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico o reci
bo de haber abonado los derechos co
rrespondientes.

5.a Las condiciones de admisión 
habrán de concurrir en el aspirante 
al term inar el plazo señalado para la 
convocatoria.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública será el de dos 
meses, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Septiembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

limo. S r.: En cumplimiento del 
acuerdo m inisterial de esta fecha y 
de lo preceptuado en el Decreto de 81) 
Abril de 1915, se anuncia a oposición 
libre la provisión de las Cátedras de 
Física y Química vacantes en los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Acoy, Cartagena, La Lagu
na, Las Palmas, Soria, Mahón, Oren
se y las de Maragall, de Barcelona, y 
Cervantes, de Madrid.

Para ser admitidos a los ejercicios, 
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de oposiciones de 4 del actual, 
son condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título de Licenciado en 

la Facultad de Ciencias o el certifica
do de aprobación de los ejercicios de 
la Licenciatura; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico o re
cibo de haber abonado los derechos 
correspondientes.

5.a Las condiciones de admisión 
habrán de concurrir en el aspirante 
al term inar el plazo señalado para la 
convocatoria

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública será el de dos 
meses, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Septiembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo. Barnés.

limo. S r.: En cumplimiento del 
acuerdo m inisterial de esta fecha y de 
lo preceptuado en el Decreto de 3D 
de Abril de 1.915, se anuncia a oposi
ción libre la provisión de las Cátedras 
de Historia Natural, vacantes en ios 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Alcoy, Almería, Gerona, Gua- 
dalajara, Higueras, Huelva, Jaén y las 
de Maragall, de Barcelona, y Cervan
tes, de Madrid.

Para ser admitidos a los ejercicios, 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de oposiciones de 4 del ac
tual, son condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos,
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título de Licenciado en 

la Facultad de Ciencias o el certifica
do de aprobación de los ejercicios de 
la Licenciatura; pero entendiéndose 
que .el opositor que obtuviese plaza no 
podrá _tom ar posesión de ella sin la 
presentación del título académico o re-.' 
cibo de haber abonado los derechos 
correspondientes.

5.a Las condiciones de admisión 
habrán de concurrir en el aspirante al 
term inar el plazo señalado para la con
vocatoria.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública será el de dos me
ses, a contar desde la fecha de la pu* 
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Septiembre de 1931.~« 
El Subsecretario, Domingo Barnés.


